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CASER HOGAR XXI
SEGURO COMBINADO CONTRA
RIESGOS DEL HOGAR

CONDICIONES GENERALES
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BIENES ASEGURABLES, COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS

BIENES ASEGURABLES MÁXIMO INDEMNIZABLE
VIVIENDA ........................................................................................................................ SUMA ASEGURADA
MOBILIARIO, ..................................................................................................................
• Mobiliario propiedad de terceras personas ..................................................................

SUMA ASEGURADA
5% S/ASEGURADA

JOYAS ............................................................................................................................... SUMA ASEGURADA
OBJETOS DE VALOR ESPECIAL ................................................................................ SUMA ASEGURADA

RESUMEN DE LAS COBERTURAS LÍMITES ESPECÍFICOS

ARTÍCULO 1º - COBERTURAS BÁSICAS

1.1. INCENDIO Y DAÑOS DIVERSOS
 Incendio, accidentes domésticos...................................................................................
 Explosión......................................................................................................................
 Caída del rayo...............................................................................................................
 Fenómenos atmosféricos (lluvia, viento, pedrisco y nieve) ..........................................
 Inundación....................................................................................................................
 Actos malintencionados................................................................................................
 Acción del humo u hollín .............................................................................................
 Impacto de animales y vehículos terrestres ..................................................................
 Ondas sónicas ...............................................................................................................
 Rotura de placas vitrocerámicas, etc.............................................................................
 Derrame o escape accidental de las instalaciones automáticas de extinción de incendios ...
 Daños por agua en los bienes asegurados .....................................................................
 Daños eléctricos ...........................................................................................................
 Pérdida o deterioro de alimentos en aparatos frigoríficos, a primer riesgo ..........................

Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico

Aparatos máx. 6 años antigüedad.
300,51 Euros

1.2. ROBO:
 En la vivienda asegurada:

• Vivienda................................................................................................................
• Mobiliario, joyas y objetos de valor especial ........................................................
• Dinero en efectivo y tarjetas monedero (5% de la suma asegurada para mobiliario)...

• Mobiliario de jardín y útiles de jardinería (5% de la suma asegurada para mobiliario)....
 Fuera de la vivienda asegurada,:

• Mobiliario, joyas y objetos de valor especial (10% de la suma asegurada para
cada uno de dichos bienes) ...................................................................................

• Dinero en efectivo y tarjetas monedero (5% de la suma asegurada para mobiliario)...
 HURTO: En la vivienda asegurada,

• Mobiliario .............................................................................................................
• Objetos de valor especial.......................................................................................

 USO FRAUDULENTO DE TARJETAS DE CRÉDITO (5% de la suma asegurada para
mobiliario) ................................................................................................................

Sin límite especifico
Sin límite especifico

300,51 Euros ó 601,01 Euros si
están en caja de caudales.

Sin límite especifico.

1.202,02 Euros para el conjunto.
300,51 Euros

Sin límite específico
Sin límite específico

601,01 Euros

3.005,05 Euros
1.803,04 Euros

1.3. TRASLADO TEMPORAL DE LOS BIENES ASEGURADOS:
 En habitación de hoteles, etc.:

• Mobiliario (15% de la suma asegurada) ................................................................
• Joyas ,en caja de caudales (15% de la suma asegurada)........................................
• Objetos de valor especial (15% de la suma asegurada) .........................................
• Dinero en efectivo y tarjetas monedero(5% de la suma asegurada para mobiliario)....

 En el interior del medio de transporte utilizado para el desplazamiento:
• Mobiliario (15% de la suma asegurada) ................................................................
• Joyas (15% de la suma asegurada) ........................................................................
• Objetos de valor especial (15% de la suma asegurada) .........................................
• Dinero en efectivo y tarjetas monedero (5% de la suma asegurada para mobiliario)...

 En mudanzas o traslados efectuados por empresas de transporte (mobiliario y objetos de
valor especial)...........................................................................................................

 

1.803,04 Euros
300,51 Euros

3.005,06 Euros
1.803,04 Euros
1.803,04 Euros
300,51 Euros

15%

1.4. RECOMPOSICIÓN ESTÉTICA:  Según Cond. Particulares
1.5. OTRAS PRESTACIONES:
1.5.1. Gastos por:

• Las medidas adoptadas por la Autoridad o el Asegurado......................................
• Los trabajos de salvamento, derivados de un siniestro. .........................................

 
 

Sin límite especifico
Sin límite especifico
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RESUMEN DE LAS COBERTURAS LÍMITES ESPECÍFICOS

• Desembarre y extracción de lodos, por inundación. ..............................................
• Reconstitución de documentos ..............................................................................
• Búsqueda y localización de la avería causante de un siniestro de daños por agua........
• Trabajos de fontanería y materiales necesarios para reparar la avería causante

de los daños por agua ............................................................................................
• Sustitución de llaves y cerraduras, en caso de robo de las llaves de la vivienda. ..
• Mudanzas y guardamuebles ..................................................................................
• Restaurante y/o lavandería ....................................................................................
• Hotel......................................................................................................................

1.5.2. Inhabitabilidad de la vivienda:
• Gastos de alquiler ..................................................................................................
• Pérdida del alquiler................................................................................................

Sin límite especifico
Sin límite especifico
Sin límite especifico

Sin límite especifico
Sin límite especifico
Máximo SEIS meses

 Máximo 120,20 Euros
 Máximo 180,30 Euros

 Máximo UN año.
 Máximo UN año.

 LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA POR SINIESTROS DERIVADOS DE LAS GARANTÍAS ANTERIORES 1.1
A 1.5. SE LIMITA AL 100 POR CIENTO DE LA SUMAN ASEGURADA PARA CADA UNO DE LOS BIENES

1.6. RESPONSABILIDAD CIVIL

1.6.1. Daños y perjuicios
1.6.1.1.Responsabilidad civil inmobiliaria, si se asegura la vivienda:

• Como propietario de la vivienda ...........................................................................
• Por trabajos de reparación, transformación o decoración de la vivienda ...............
• Derivada de daños causados por agua ...................................................................

1.6.1.2.Responsabilidad civil familiar, si se asegura el mobiliario:
• Personal y como cabeza de familia........................................................................
• Derivada de daños causados por agua ...................................................................
• Locativa.................................................................................................................

1.6.2. Costes judiciales (caso de designación libre se establece un máximo de 3.005,06 Euros) .....
1.6.3. Responsabilidad de antenas de radioaficionado (cuando se haya contratado esta cobertura) ..

 SUMA ASEGURADA EN
COND. PARTICULARES

 

 100%
 5%
 20%

 
 100%
 20%
 100%
 100%

 60.101,21 Euros
1.7. PROTECCIÓN JURÍDICA
1.7.1. Pago de los gastos.....................................................................................................
1.7.2. Reclamación de daños ..............................................................................................
1.7.3. Derechos relativos a la vivienda ...............................................................................
1.7.4. Contratos de servicios...............................................................................................
1.7.5. Derecho fiscal ...........................................................................................................
1.7.6. Asesoramiento extrajudicial .....................................................................................
1.7.7. Dirección jurídica .....................................................................................................
1.7.8. Arbitraje....................................................................................................................

 3.005,06 Euros por siniestro
con máximo de 9.015,18 Euros

por año de seguro

1.8. ASISTENCIA EN EL HOGAR
1.8.1. Envío de profesionales en caso de siniestro
1.8.2. Vigilancia de la vivienda ..........................................................................................
1.8.3. Sustitución temporal de T.V. y vídeo .......................................................................
1.8.4. Retorno del titular al domicilio en caso de siniestro .................................................
1.8.5. Transmisión de mensajes urgentes
1.8.6. Ambulancia...............................................................................................................
1.8.7. Solicitud de profesionales y técnicos: Desplazamiento
1.8.8. Cristalería urgente
1.8.9. Cerrajería urgente .....................................................................................................
1.8.10.Electricidad de emergencia .......................................................................................
1.8.11.Fontanería de emergencia. ........................................................................................
 1.8.12.Garantía de los servicios ...........................................................................................

 
 

 Máximo 72 horas
 Máximo 15 días

 Máximo DOS billetes
 

 Máximo 50 km.
 
 

 Máximo TRES horas para
mano de obra.

 3 meses
 

ARTÍCULO 2º - COBERTURAS OPCIONALES

2.1. AMPLIACIÓN A TODO DAÑO MATERIAL........................................................... Suma asegurada en cond.
particulares

2.2. VEHÍCULOS A MOTOR /EMBARCACIONES EN GARAJE................................ 6.010,12 Euros /vehículo/
embarcación

2.3. ACCIDENTES CORPORALES ................................................................................. Suma asegurada en cond.
particulares

2.4. AVERÍA DE ELECTRODOMÉSTICOS.................................................................... 10 años antigüedad

2.5. RESPONSABILIDAD CIVIL ANTENAS DE RADIOAFICIONADOS - Apto. 1.6.3.... 60.101,21 Euros

NOTA IMPORTANTE: Este cuadro Resumen de coberturas y límites forma parte integrante de las
Condiciones Generales. En caso de conflicto de interpretación prevalecerá siempre lo dispuesto en las
Condiciones Generales.



Página: 5

CONDICIONES GENERALES

Art íc ulo  Pre lim inar

El presente contrato se rige por lo dispuesto en la
Ley de Contrato de Seguro (Ley 50/1980 de 8 de
octubre publicada en el B.O.E. el 17 de octubre),
por la Ley de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados (Ley 30/1995 de 8 de noviembre
publicada en el B.O.E. el 9 de noviembre), y por lo
convenido en estas condiciones Generales, en las
Condiciones Particulares y, en su caso, Especiales
del seguro.

El Tomador del seguro, mediante la firma de la
solicitud, las Condiciones Particulares, o en su
caso certificado de seguro, acepta específicamen-
te las cláusulas limitativas de los derechos del
Asegurado que se resaltan en letra “negrita”.

DEFINICIONES

A los efectos de esta póliza se entiende por:

TOMADOR DEL SEGURO: La persona, física o
jurídica, que contrata el seguro con CASER.

ASEGURADO: La persona, física o jurídica, ti-
tular del interés objeto de este seguro y que, en
defecto del Tomador del seguro, asume las obliga-
ciones derivadas del contrato. Salvo mención ex-
presa en las Condiciones Particulares, o en su caso
Certificado de seguro, Tomador de seguro y Ase-
gurado son una misma persona.

También tendrán la condición de Asegurado,
siempre y cuando convivan con él, las siguientes
personas:

a) Su cónyuge no separado o quien ostente similar
condición.

b) Los hijos de la pareja que sean solteros y, salvo
pacto en contrario, menores de 25 años, los legal-
mente incapacitados o los que lo fueran notoria-
mente para procurar su sustento, aún cuando fueran
mayores de 25 años.

c) Los ascendientes de la pareja que estén a su
cargo. Se entenderá que se da tal circunstancia
cuando éstos reúnan los requisitos previstos (a
efectos de deducciones) en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

A efectos de la Cobertura de Protección Jurídica:

a) No se perderá la condición de Asegurado por el
hecho de vivir temporalmente fuera de la vivienda
asegurada, así como las otras prestaciones, por
razón de salud, estudio o para cumplir el Servicio
Militar.

b) El Tomador del seguro podrá oponerse a la
prestación de los Servicios o Coberturas de la póli-
za a los demás Asegurados.

A efectos de la Cobertura de Accidentes Corpo-
rales:

La persona física que figura como Asegurado o, en
su caso, Tomador del seguro en las Condiciones
Particulares. De existir varios Asegurados, a los
efectos de esta garantía sólo se entenderá Asegura-
do al primero de ellos, salvo pacto expreso en con-
trario.

ASEGURADOR: La Sociedad Aseguradora es
CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, Compañía de
Seguros y Reaseguros, S.A., denominada en ade-
lante CASER, la cual se obliga al pago de la pres-
tación correspondiente a cada una de las garantías
que figuran incluidas en las Condiciones Particula-
res, o certificados, con arreglo a los límites y con-
diciones establecidos en la póliza.

TERCERO: Toda persona física o jurídica distinta
del Asegurado o del Tomador del seguro. No ten-
drán la consideración de tercero, a efectos del se-
guro, las personas que convivan con el Toma-
dor, ni los familiares hasta el tercer grado de
consanguinidad o afinidad de éste o del Asegu-
rado, salvo por daños materiales derivados de
un siniestro amparado por las garantías de In-
cendio o daños diversos ocurrido en la vivienda
asegurada.

BENEFICIARIO: A los efectos de la cobertura
de Accidentes Corporales, en caso de fallecimiento
del Asegurado, tendrán la consideración de Bene-
ficiario, salvo designación expresa en contrario, los
que, en el riguroso orden de preferencia, a conti-
nuación se indican: 1º Su cónyuge no separado; 2º
Sus hijos; 3º Demás herederos legales.

PÓLIZA: Contrato de seguro regulado por estas
Condiciones Generales, las Particulares o Certificado
de Seguro, en su caso, que se le unen, complementa-
do con los documentos modificativos, incluyendo las
variaciones acordadas durante su vigencia. También
forman parte, la solicitud- cuestionario que sirve de
base para la emisión del seguro.

OBJETO DEL SEGURO: El objeto del seguro es
el aseguramiento de la vivienda (piso, apartamento,
unifamiliar o chalet) y/o su mobiliario, objetos de
valor y joyas, que sean propiedad del Asegurado,
en la situación del riesgo descrita en Condiciones
Particulares, excepto para aquellas garantías que se
amplían fuera de dicha situación, cuando se hayan
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cumplido las normas de habitabilidad de acuerdo
con la legislación vigente para viviendas.

SUMA ASEGURADA: Valor atribuido por el
Tomador del seguro o el Asegurado a los bienes
asegurados por la póliza y cuyo importe es la can-
tidad máxima que está obligada a pagar CASER en
caso de siniestro.

PRIMA: Precio del seguro. El recibo comprende,
además, los recargos e impuestos legalmente re-
percutibles.

SINIESTRO: Todo hecho accidental cuyas conse-
cuencias dañosas están cubiertas por la póliza. El
conjunto de los daños derivados de un mismo
evento constituye un solo siniestro.

A efectos de las coberturas de Responsabilidad Ci-
vil, será considerado como un sólo siniestro o
evento el conjunto de reclamaciones por uno o va-
rios daños originados por la misma o igual causa.

A efectos de la Cobertura de Protección Jurídica,
será considerado como un sólo siniestro o evento la
totalidad de los daños debidos a una misma causa
aún cuando no se manifiesten simultáneamente o
afecten a varias personas o bienes.

A los efectos de la Cobertura de Asistencia en el
Hogar, se entiende por siniestro cualquier hecho
accidental, independiente de la voluntad del Ase-
gurado y ocurrido en, o relacionado con, el domi-
cilio objeto del seguro, siempre que esté cubierto
por las garantías de daños materiales de la póliza.

FRANQUICIA: La cantidad indicada en la póliza,
que se deducirá de la indemnización que corres-
ponda en cada siniestro.

USO DE LA VIVIENDA: A los efectos de la
póliza se entenderá por:

• Residencia habitual: aquella vivienda en la
que el Asegurado reside habitualmente.

• Residencia Secundaria: aquella vivienda en la
que el Asegurado no reside habitualmente, es de-
cir, la utiliza esporádicamente, en fines de semana,
vacaciones u otros períodos análogos.

• Cedida a terceros: aquella vivienda cedida en
alquiler o en la que se consiente el uso por perso-
nas distintas al Asegurado.

• Residencia Deshabitada: aquella vivienda que
no es de residencia habitual ni secundaria ni se
consiente el uso a personas distintas al Asegurado.

• Multipropiedad: vivienda propiedad de una
persona jurídica que se destina a cesión de uso para
tiempo compartido.

DESHABITACIÓN DE LA VIVIENDA: A
efectos de la póliza se entenderá por deshabitación
el periodo transitorio durante el cual el Asegurado,
o demás personas que con él convivan, no pernoc-
ten en la vivienda asegurada.

NÚCLEO URBANO: Conjunto de edificaciones,
aunque pertenezcan a términos municipales dis-
tintos, que se encuentran en una misma zona urba-
nizada, entendiéndose como tal aquella que está
constituida por, al menos, 50 viviendas y/o 500
habitantes y dispone de todos y cada uno de los
servicios públicos siguientes: Alumbrado, agua,
alcantarillado y teléfono. Las urbanizaciones que
no cumplan las condiciones de viviendas y/o habi-
tantes pero cuenten con vigilantes jurados las 24
horas del día tendrán, a efectos de esta póliza, la
consideración de núcleo urbano.

BIENES ASEGURABLES:

Siempre que se pacte un capital para su cobertura,
quedarán garantizados los objetos y bienes siguientes:

1. VIVIENDA, entendida a efectos del seguro
por:

• Las paredes, techos, suelos, puertas y ventanas
de la vivienda asegurada.

• Tendrán la consideración de vivienda, caso de
existir, las dependencias anexas como trasteros, ga-
rajes y sótanos, siempre que sus elementos construc-
tivos sean análogos a los de la vivienda asegurada.

• Las instalaciones fijas, que formen parte de la
vivienda asegurada y sean de uso privativo del
Asegurado, de calefacción (incluyendo calderas y
calentadores) y refrigeración; agua, electricidad y
gas; las sanitarias (incluyendo loza sanitaria de
baños, lavabos, mamparas fijas, fregaderos y si-
milares, propios de cocinas, cuartos de baño y la-
vaderos); las telefónicas e instalaciones, aparatos o
elementos de seguridad.

• Las vallas, cercas, muros (incluidos los de con-
tención de tierras) y cualquier otra obra de cerra-
miento que delimite la propiedad de la vivienda
asegurada, aceras y viales.

• Las instalaciones deportivas fijas, piscinas,
zonas de recreo y demás elementos fijos del jardín.

• Las antenas fijas de radio y televisión, así como
los toldos, persianas embutidas en su carril, con-
traventanas y cualquier otro elemento de cierre
instalado, las placas solares y las farolas.

• Las antenas de estaciones de radioaficionado,
siempre que se haya contratado la COBERTURA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA
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DE LA TENENCIA Y UTILIZACIÓN DE ES-
TACIONES DE RADIOAFICIONADO.

• Las instalaciones de ornato (pinturas, papeles
pintados, escayolas, entelados, moquetas, tableros
de mármol, parqués, etc.) siempre que estén adhe-
ridas a los suelos, techos y/o paredes.

• Árboles, arbustos, plantas y céspedes del jardín,
caso de que existan. La cobertura de estos bienes
se otorga para las garantías de: Incendio; explo-
sión; acción del rayo; actos malintencionados;
impacto de animales y vehículos terrestres, marí-
timos o aéreos u objetos transportados por los
mismos. Para los árboles también se otorga la ga-
rantía de viento.

Quedan expresamente excluidos los árboles
frutales destinados a fines industriales o comer-
ciales.

Caso de propiedad horizontal o proindiviso, la
garantía del seguro comprende la parte correspon-
diente a la cuota de propiedad del Asegurado,
siempre que no exista seguro común contratado
por los copropietarios o caso de resultar éste insu-
ficiente.

Cuando el Asegurado ocupe la vivienda en régi-
men de alquiler o tenga cedido el uso de la misma,
y caso de garantizarse un capital para la vivienda,
quedarán únicamente garantizadas la totalidad de
las obras de reforma o adiciones constructivas
realizadas por el Asegurado-arrendatario, así como
cuantos elementos, de los indicados en los puntos
anteriores, hayan sido incorporados por el Asegu-
rado y sean de su propiedad.

2. MOBILIARIO, el conjunto de bienes propiedad
del Asegurado, familiares y demás personas que
convivan habitualmente en la vivienda asegurada,
formado, entre otros, por los siguientes objetos:

• Los muebles, el ajuar doméstico y personal,
incluidos los objetos chapados con metales precio-
sos y bisutería; herramientas y materiales necesa-
rios para reparaciones domésticas, incluidos los
útiles de bricolage y jardinería; electrodomésticos
y aparatos de imagen, sonido y electrónicos; placas
vitrocerámicas; objetos de adorno y decoración de
la vivienda, incluidos los apliques y lámparas aún
cuando se encuentren fijados a las paredes o te-
chos; víveres y provisiones destinados al consumo
del Asegurado y su familia.

• Mobiliario e instrumental profesional cuando en
la vivienda se ejerza una actividad profesional y
siempre que aquella no pierda el carácter principal
de vivienda y que sea residencia habitual del Ase-
gurado

No tienen la consideración de mobiliario, salvo
para aquellas garantías o coberturas opcionales
que si lo establezcan, los siguientes bienes:

• Vehículos de motor, remolques y embarca-
ciones y sus accesorios.

• Dinero en efectivo, valores y cualquier do-
cumento o recibo que represente un valor o
garantía en dinero.

• Objetos y mercancías que formen parte de
muestrarios o catálogos o que estén destinados a
la venta.

• Animales de cualquier clase, sin perjuicio de
lo establecido respecto a los mismos a efectos de
la cobertura de responsabilidad civil.

• Joyas.

• Objetos de valor especial.

3. JOYAS, considerando como tales a:

• Objetos compuestos en todo o en parte por me-
tales preciosos, con la finalidad de ornato personal.

• Piedras preciosas o semipreciosas, estén o no
engarzadas, y perlas, cuya finalidad sea la de or-
nato personal.

• Lingotes de metales preciosos.

4. OBJETOS DE VALOR ESPECIAL, consi-
derando como tales a los bienes y objetos, que se
detallan a continuación y cuyo valor unitario sea
superior a 1.803,04 Euros. Las colecciones filatéli-
cas y/o numismáticas serán consideradas, a efectos
de su valor unitario, como un sólo objeto todos los
que formen parte de la misma colección.

• Obras y piezas de arte (cuadros, antigüedades,
series limitadas).

• Artesanía

• Alfombras y tapices que estén anudados a mano
o tejidos con hilos de metales preciosos.

• Cuberterías y otros objetos compuestos en todo
o en parte de oro y/o plata, que no tengan la consi-
deración de joyas por no destinarse al ornato per-
sonal.

• Pieles.

• Colecciones filatélicas y numismáticas.

• Marfiles.

CAJA DE CAUDALES: Se consideran cajas de
caudales las de más de 100 kilos de peso, o las
empotradas, o ancladas, mediante hormigón a los
elementos fijos de construcción. Como elemento
de cierre dispondrán de cerradura y combinación o



Página: 8

dos cerraduras o dos combinaciones, y estarán
construidas en acero templado y hormigón.

PUERTA DE SEGURIDAD: Aquellas que estén
construidas con madera maciza de espesor superior
a 45 mm con blindaje de acero de 0,8 mm en cada
cara o, si son metálicas, de espesor superior a 45

mm. formado por dos chapas de acero de espesor
superior a 1,5 mm unidas mediante perfiles metáli-
cos soldados entre ellas. En ambos casos, dispon-
drán, con un mínimo de 3 pernios o bisagras de eje
de pivotación de diámetro superior a 10 mm y el
cerco deberá estar debidamente reforzado.

ARTÍCULO 1º. — COBERTURAS BÁSICAS

CASER garantiza, hasta la suma asegurada que para cada bien figura en Condiciones Particulares y con
los límites de cobertura que se indican en el cuadro resumen, las indemnizaciones que correspondan por
la destrucción o deterioro que sufran los bienes asegurados en la situación del riesgo especificado en
Condiciones Particulares, como consecuencia directa de:

1.1. INCENDIO Y DAÑOS DIVERSOS

GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS
1.1.1. Incendio, accidentes domésticos

• La acción directa del fuego y las consecuen-
cias inevitables del mismo.

  

• Los accidentes de fumador o cuando los
objetos caigan aisladamente al fuego.

• Accidentes domésticos debidos a la acción
súbita del calor o del contacto directo de forma
accidental con aparatos de: calefacción, acondi-
cionamiento de aire, alumbrado y hogares.

• Los accidentes domésticos debidos a la ac-
ción continuada del calor por proximidad con
los citados aparatos u hogares y los que causen
daños a los objetos de valor especial y/o joyas.

1.1.2. Explosiones dentro del edificio que con-
tiene los bienes asegurados o en sus pro-
ximidades.

1.1.3. Impacto directo del rayo.

• Las explosiones de aparatos, instalaciones o
sustancias distintas a los conocidos y habi-
tualmente utilizados en los servicios domésti-
cos.

1.1.4. Los fenómenos atmosféricos siguientes:

• Agua de lluvia, siempre que la precipitación
sea de intensidad superior a 40 litros por me-
tro cuadrado y hora.

• Cuando dichos fenómenos atmosféricos:

∗ Penetren por puertas, ventanas u otras
aberturas que hayan quedado sin cerrar o
cuyo cierre fuera defectuoso.

• Viento, siempre que la velocidad del mismo
sea superior a 80 km./hora. También se garanti-
zan los daños en los bienes asegurados ocasiona-
dos por objetos transportados o derribados por el
viento, siempre que su velocidad sea superior a
80 km./hora.

• Pedrisco o nieve, cualquiera que sea su inten-
sidad.

• Quedan garantizados los daños por filtraciones de
agua de lluvia, a través de tejados, techos, muros o
paredes, causados por los fenómenos atmosféricos e
intensidades anteriormente indicadas, así como los
daños materiales directos producidos por el agua de
lluvia, independientemente de su intensidad, ocurri-
dos durante las 72 horas posteriores a la destrucción
de la vivienda por un siniestro de viento, pedrisco o
nieve.

∗ Produzcan simples oxidaciones

∗ Se produzcan por hechos o fenómenos que
correspondan a riesgos cubiertos y amparados
por el Consorcio de Compensación de Seguros.

• Los daños causados a los bienes deposita-
dos en jardines, terrazas o porches y, en gene-
ral, al aire libre o en el interior de construc-
ciones abiertas que carezcan de algún
cerramiento, así como los producidos por he-
ladas, fríos, o las mareas, incluso cuando di-
chos fenómenos hayan sido causados por el
viento.

• Los daños causados a paneles e instalacio-
nes de energía solar y anuncios de cualquier
clase.
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GARANTIZAMOS
La medición de estos fenómenos atmosféricos se
acreditará con los informes expedidos por los
Organismos Oficiales competentes o, en su defec-
to, mediante aportación de otras pruebas consis-
tentes que acrediten el fenómeno que ha produci-
do el daño y puedan ser evaluadas técnicamente.

NO GARANTIZAMOS

1.1.5. Inundación, con ocasión o a consecuen-
cia de:

• Desbordamiento o desviación accidental del
curso de lagos sin salida natural, arroyos, canales,
acequias u otros cauces en superficie construidos
por el hombre.

• Desbordamiento o avería de alcantarillado,
colectores y otros cauces subterráneos.

• Desbordamiento o rotura de presas y diques
de contención.

La inundación queda garantizada siempre que
no sea producida por hechos o fenómenos que
correspondan a riesgos cubiertos y amparados
por el Consorcio de Compensación de Seguros.

• Los daños causados por la acción directa
de las aguas de lluvia, la procedente de des-
hielo o la de lagos naturales o artificiales con
salida natural, de los ríos o rías, aún cuando su
corriente sea discontinua; así como los daños
producidos por el movimiento de las mareas y,
en general, de las aguas procedentes del mar,
como también los causados por corrimientos o
hundimientos de tierras o aludes, deslizamien-
tos o reblandecimientos del terreno.

• Los costes de reparación o desatasco de
desagües o conducciones similares.

• Los daños cuando las puertas, ventanas u
otras aberturas hayan quedado sin cerrar o
cuyo cierre fuera defectuoso.

1.1.6. Actos malintencionados cometidos, indi-
vidual o colectivamente, por personas distintas al
Asegurado o de quienes legalmente deba respon-
der con el único propósito de causar daño.

También quedan comprendidos los daños
materiales directos causados por huelgas legales
producidos en el curso de reuniones o manifesta-
ciones efectuadas conforme a lo dispuesto en las
leyes vigentes.

• El robo de los bienes asegurados.

• Los daños o gastos de cualquier naturaleza
ocasionados como consecuencia del pegado de
carteles.

• Las acciones que tuvieran el carácter de
motín o tumulto popular, disturbios internos,
sabotaje o terrorismo.

• Los daños producidos por inquilinos o
usuarios de la vivienda cuando ésta se ceda a
terceros o se destine a multipropiedad. Así
como los daños cometidos cuando se haya fa-
cilitado el acceso al interior por la entrega
voluntaria de llaves o falta de cambio de las
cerraduras por compra.

• La rotura de lunas y cristales.
1.1.7. Acción del humo u hollín cuando se pro-
duzca de una forma accidental.

• Los daños causados por la acción continuada
del humo u hollín.

1.1.8. Impacto de animales y vehículos terrestres,
marítimos o aéreos u objetos transportados por los
mismos.

• Los daños por animales, vehículos u objetos
que estén en poder o deben estar bajo control del
Asegurado o de las personas que de él dependan.

1.1.9. Ondas sónicas producidas por astronaves o
aeronaves.

1.1.10. Rotura accidental de:

Placas vitrocerámicas, cristales, lunas y espejos,
así como los materiales substitutivos del cristal
colocados de manera fija en la vivienda (clarabo-
yas, tragaluces y mamparas de baño) como los
que formen parte del mobiliario (incluidos mue-
bles de metacrilato).

• Los daños a lámparas, bombillas, neones.
• Los cristales ópticos, los de aparatos de ima-
gen y/o sonido, los de proceso de datos, así como
los de cualquier otro aparato portátil y los de
objetos de adorno.
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GARANTIZAMOS

• Tableros de mármol, granito u otra piedra natural
o artificial.

• Piezas de mármol o granito que formen parte de
muebles.

• Loza sanitaria fija (lavabos, inodoros, etc.) y
fregaderos de fibra de vidrio.

Incluidos los gastos de transporte y colocación.

NO GARANTIZAMOS

• La rotura de cristalerías, vajillas y menaje en
general, salvo que se haya contratado la cobertu-
ra opcional de TODO DAÑO MATERIAL.

• Los efectos de raspaduras, arañazos, descon-
chados u otras causas que originen simples dete-
rioros de la superficie.

• Los cristales que formen parte de invernade-
ros o similares; los mármoles, granitos u otras
piedras naturales o artificiales situados en suelos,
paredes o techos en el exterior de la vivienda.

• Los cristales y vidrieras artísticas, y los de las
placas solares.

• Los objetos decorativos de mármol, granito u
otra piedra natural o artificial, ni los mármoles
(esculturas, estatuas) de valor artístico.
Las roturas ocasionadas durante obras de refor-
ma o reparaciones de la vivienda.

1.1.11. Derrame o escape accidental de las insta-
laciones automáticas de extinción de incendios, co-
mo consecuencia de una avería.

• Los daños en el propio sistema de extinción,
así como los ocurridos por la utilización del siste-
ma con fines distintos para los que fue diseñado.

• Los daños por conducciones subterráneas o
instalaciones situadas fuera del recinto del riesgo
asegurado, o por el agua embalsada para este fin.

1.1.12. Daños por agua causados por:

• Escapes, desbordamientos de agua de las con-
ducciones y aparatos fijos de la vivienda o del
edificio donde se encuentra ésta.

• Rotura o atasco de conducciones de agua de la
vivienda, del edificio donde se encuentra ésta o
del colindante.

• Derrames de agua de los aparatos, que nece-
sitan el agua durante su utilización o funciona-
miento, de la vivienda o de otras que existan en el
edificio donde se encuentra ésta.

• Rotura de acuarios u otras instalaciones fijas
de ornato y/o decoración, de la vivienda, que
contengan agua.

isión del cierre de llaves o grifos de agua de la
vivienda o de otras viviendas que existan en el
edificio donde se encuentra ésta.

• Los daños cuyo origen sea consecuencia de
agua de lluvia, viento, pedrisco o nieve.

• Los daños que se deriven de la no adopción,
en la vivienda asegurada, de elementales medidas
de seguridad contra la congelación como, por
ejemplo, el vaciado de depósitos y cañerías cuan-
do no se haya pernoctado en la vivienda durante
las 48 horas anteriores a la fecha que se descubre
el siniestro.

• Los daños por humedad y/o condensación

• Los daños por escapes, desbordamientos,
rotura o atasco de piscinas y sus instalaciones.

• El coste de reparación de grifos y/o llaves
de paso ni del aparato de uso doméstico cau-
sante del siniestro, ni el coste de reparación del
acuario.

1.1.13. Daños eléctricos a los aparatos e instala-
ciones eléctricas por cortocircuito, sobre-intensidad,
propia combustión, corrientes anormales o causas
inherentes a su funcionamiento o por la caída del
rayo.

• Los daños cubiertos por la garantía del fabri-
cante o proveedor; simples necesidades y opera-
ciones de mantenimiento o fallos operacionales.

• Los daños como consecuencia del desgaste
o deterioro paulatino debido al uso y funcio-
namiento normal, erosión, corrosión, oxida-
ción, herrumbre o incrustaciones.

• Los daños producidos en aparatos eléctri-
cos y/o electrónicos y sus accesorios con anti-
güedad superior a 6 años, salvo que los daños
se hayan producido por caída del rayo.
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• Los daños producidos a instalaciones exte-
riores ya sean aéreas o subterráneas, así como
en transformadores de energía eléctrica.
• Los daños en Instalaciones eléctricas, apa-
ratos eléctricos y/o electrónicos con valor de
nuevo inferior a 60,10 Euros.
• Los daños cuando la instalación no esté
bajo las normas del Reglamento Electrotécni-
co de baja tensión.
• Los defectos estéticos que no afecten al fun-
cionamiento del aparato; daños en válvulas,
lámparas y aparatos de alumbrado.

1.1.14. Pérdida o deterioro de alimentos en
aparatos frigoríficos, que estén destinados al con-
sumo familiar, debido a la caída del rayo, al cam-
bio de temperatura por avería del aparato frigorí-
fico o congelador, escape fortuito del líquido
refrigerante, o fallo en el suministro de energía
eléctrica y siempre que se asegure el mobiliario.
La avería o paro de los equipos deberá justificarse
mediante factura de reparación por el Servicio
Oficial o técnico y en caso de suspensión del su-
ministro por el Certificado del proveedor.

• Los daños debidos a la utilización no con-
forme con las instrucciones del fabricante del
aparato frigorífico o congelador.

• Los daños cuando el período sin suministro
eléctrico sea inferior a SEIS horas consecutivas.

• Los daños cuando el aparato frigorífico o
congelador, en el que se encuentran los ali-
mentos dañados tenga una antigüedad supe-
rior a 10 años.

1.2. ROBO
GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

1.2.1. Robo en la vivienda asegurada, me-
diante actos que impliquen fuerza en las cosas o
violencia o intimidación contra las personas.
También queda garantizado el daño a los bienes
asegurados derivado del robo o de su intento,
excepto la rotura de lunas, espejos, cristales y
tableros de mármol, granito o de cualquier
otra piedra natural o artificial.

• El robo cuando los huecos de entrada a la
vivienda asegurada no tuvieran las seguridades
y protecciones declaradas en la solicitud del
seguro o fijadas en las Condiciones Particulares.
• El robo en trasteros, garajes o sótanos que
carezcan de sistema de cierre individual y en
aquellos que no sean de uso exclusivo del Ase-
gurado.
• El robo de bienes depositados en jardines,
terrazas o porches y, en general en el interior
de construcciones abiertas que carezcan de
algún cerramiento. No obstante, y caso de exis-
tir, queda garantizado en estas dependencias, el
mobiliario y útiles del jardín cuando la parcela
donde se ubica la vivienda está vallada.

• El robo de dinero si no se garantiza el mo-
biliario.
• El robo de dinero en efectivo ni las joyas si
la vivienda asegurada queda deshabitada más
de 30 días consecutivos, excepto que se hayan
guardado en caja de caudales.

• El robo de dinero en efectivo, joyas y obje-
tos de valor especial cuando se encuentren
depositados en trasteros, garajes o sótanos no
utilizados como vivienda o la vivienda se ceda
a terceros, se destine a multipropiedad o este
deshabitada.
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GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

• El robo de joyas y de objetos de valor espe-
cial en viviendas secundarias. No obstante,
cuando la vivienda este habitada por el Asegu-
rado (periodos vacacionales y fines de semana)
y siempre que tenga su residencia habitual
asegurada en CASER por un producto de Ho-
gar, estos bienes quedarán asegurados hasta el
mismo importe contratado en su residencia
habitual y como máximo:

∗ Para joyas, hasta el 25 por ciento de la su-
ma asegurada para mobiliario de la residencia
secundaria.

∗ Para Objetos de valor especial, hasta el 25
por ciento de la suma asegurada para mobilia-
rio de la residencia secundaria.

• El robo cuando intervenga¡¡, en calidad de
cómplices o autores, familiares del Asegurado
o personas que convivan en la vivienda asegu-
rada o cuando se produzca por infidelidad de
los empleados al servicio del Asegurado, así
como las simples pérdidas o extravíos.

1.2.2. Robo fuera de la vivienda asegurada
El robo mediante actos que impliquen violencia o
intimidación al Asegurado o demás personas que
convivan habitualmente en la vivienda asegurada.

Cuando en un mismo siniestro concurran varios
asegurados por esta póliza, la suma asegurada
será para el conjunto de todos ellos.

El ámbito de Cobertura queda limitado a
territorio europeo y siempre que el Asegurado
tenga fijada su residencia en España.

A estos efectos, se entenderá su residencia en
España la que determinen las Autoridades de
acuerdo con la legislación vigente.

 • El robo de dinero en efectivo y tarjetas
monedero a menores de 16 años.

• El robo cuando la vivienda asegurada por
esta póliza se destina a residencia secundaria,
se ceda a terceros ó esté destinada a multipro-
piedad.

• El robo cuando se cometa en el interior de
viviendas propiedad del Asegurado o en hote-
les, pensiones, moteles u otros establecimientos
donde éste se aloje.

1.2.3. Hurto o apoderamiento ilegítimo de los
bienes asegurados, por parte de terceras personas,
mediante actos que no impliquen fuerza en las
cosas que los contienen ni violencia o intimida-
ción contra las personas.

• Las joyas ni el dinero en efectivo o cual-
quier documento que represente un valor o
garantía de dinero.

• Si la vivienda asegurada se cede a terceros,
se destina a multipropiedad o queda deshabi-
tada más de treinta días consecutivos.

• El perpetrado por la acción o con la com-
plicidad de los sirvientes, si éstos no han esta-
do al servicio del Asegurado un mínimo de
SEIS MESES y no son despedidos con motivo
de dicha acción y siempre que el objeto sus-
traído se reemplace.

• Cuando se cometa fuera de la vivienda des-
crita en Condiciones Particulares, ó cuando los
bienes se encuentren depositados en patios,
jardines, terrazas o porches
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GARANTIZAMOS
1.2.4. Uso fraudulento de tarjetas de crédito
o débito, garantizándose el perjuicio económico
derivado de la utilización fraudulenta por terceros
de tarjetas de crédito o débito de las que sea titu-
lar el Asegurado o demás personas, mayores de
16 años, que convivan habitualmente en la vi-
vienda asegurada y que hayan sido objeto de
robo, hurto o extravío en cualquier situación.

De ser varias las tarjetas robadas, hurtadas o
extraviadas, en un mismo momento, la suma
asegurada por esta garantía será para el conjunto
de todas ellas.

NO GARANTIZAMOS

• Las pérdidas económicas:

∗ Derivadas de la utilización fraudulenta de
las tarjetas en un plazo superior a 48 horas
anteriores o posteriores a la denuncia ante la
autoridad competente.

∗ Que sean cubiertas por la Entidad emisora
de la propia tarjeta o por póliza de seguro que
garantice al titular de la tarjeta.

∗ Cuando la vivienda asegurada es de resi-
dencia secundaria, se cede a terceros, se desti-
na a multipropiedad o el Asegurado es una
persona jurídica.

∗ Derivadas de la utilización fraudulenta de
tarjetas monedero.

1.3. TRASLADO TEMPORAL DE LOS BIENES ASEGURADOS
Y COBERTURA EN VIAJE.

GARANTIZAMOS

Los daños por Incendio, explosión, caída del
rayo, daños por agua y robo, tal y como se defi-
nen en estas Condiciones Generales, a los bienes
asegurados, cuando, con motivo de un viaje del
Asegurado o demás personas que con él convi-
van, se encuentren:

NO GARANTIZAMOS

• Cuando la vivienda asegurada no sea de
residencia habitual del Asegurado.

• Cuando el traslado se efectúe en la misma
población en la que se encuentra la vivienda
asegurada o el siniestro ocurra fuera del terri-
torio europeo.

• Cuando la duración del viaje exceda de 3
meses.

• Cuando no se haya pernoctado fuera de la
vivienda asegurada.

1.3.1. En habitación de hotel, pensión, motel o,
en vivienda que no sea propiedad del Asegurado
o que éste no utilice por contrato de arrenda-
miento de duración superior a tres meses.

 • El robo de las joyas que no estén guardadas
en caja de caudales.

1.3.2. En el interior del medio de transporte
utilizado por el Asegurado durante el traslado.
Cuando los objetos se encuentren en régimen de
facturación queda cubierto el simple extravío.

• El robo del mobiliario depositado en vehí-
culos, caravanas y/o remolques, salvo cuando
se encuentren en camping de uso público de-
bidamente vigilado, y en todo caso el robo de
dinero en efectivo, joyas y objetos de valor
especial.

1.3.3. En mudanzas o traslados efectuados
por una empresa de Transporte y siempre en
exceso de los límites de responsabilidad previs-
ta en el contrato de transporte.

• Las joyas.
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1.4. RECOMPOSICIÓN ESTÉTICA

GARANTIZAMOS
Se garantizan, hasta el límite fijado en Condicio-
nes Particulares, los gastos de reparación o repo-
sición necesarios para conseguir restaurar la
coherencia estética, que los bienes afectados por
un siniestro derivado de las garantías 1.1. - In-
cendio y daños diversos - y 1.2. - Robo - tenían
antes de la ocurrencia del mismo.

Si fuese imposible el reemplazo de materiales
idénticos a los existentes, la restauración se reali-
zará utilizando materiales de características y
calidades semejantes a las de origen.

La indemnización esta condicionada a la repa-
ración del daño.

NO GARANTIZAMOS

• Los menoscabos y daños que no se deriven
de un siniestro cubierto.

• La recomposición estética por efecto de
raspaduras o desconchados.

• Los gastos derivados de la recomposición
estética de otras estancias o habitaciones distin-
tas a la afectada directamente por el siniestro.

• La parte proporcional como copropietario
del elemento común donde se ubica la vivienda
asegurada.

• El descabalamiento o menoscabo que su-
fran libros, discos, cassettes y, en general, de
conjuntos o juegos de cualquier clase. No obs-
tante, no serán considerados como juegos o
conjuntos, a estos efectos, los que puedan for-
mar los muebles propiamente dichos.

• Los gastos de recomposición estética de
joyas u objetos de valor especial.

• La recomposición estética en piscinas, ár-
boles, plantas, jardines y vallas o muros.

• Los gastos derivados de la recomposición
estética del mobiliario que no forme un conjunto.

1.5. OTRAS PRESTACIONES
GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

En los siniestros cubiertos por las garantías
1.1.-incendio y daños diversos y 1.2.- robo , tal
y como se definen en estas Condiciones Gene-
rales, las prestaciones siguientes:
1.5.1. Gastos que deba realizar el Asegurado
por:

• La aplicación de las medidas necesarias, para
limitar las consecuencias del incendio.

• Los trabajos de salvamento, derivados de un
siniestro de incendio.

• La demolición de la vivienda, incluido el deses-
combro y traslado de los escombros hasta el lugar
más próximo autorizado, por un siniestro de incendio,
explosión, caída del rayo o fenómenos atmosféricos.

• El desembarre y extracción de lodos a con-
secuencia de una inundación.

• La reconstitución de documentos públicos
que no guarden relación con actividades profe-
sionales y/o comerciales.

• La búsqueda y localización de la avería cau-
sante de un siniestro cubierto por la garantía
1.1.12 - daños por agua y la reposición, por
otros de similar calidad, de los materiales que se
vean afectados en dichos trabajos.

• La demolición, desescombro y traslado de
éstos cuando no se asegura la vivienda.

• La reconstitución cuando no se asegure el
mobiliario.

• La búsqueda, localización de la avería ni la
reposición de los materiales cuando no se ase-
gure la vivienda.



Página: 15

GARANTIZAMOS

• Los trabajos de fontanería y materiales ne-
cesarios para reparar la avería causante de un
siniestro cubierto por la garantía 1.1.12 - daños
por agua.

• La sustitución total o parcial de las llaves y
cerraduras de las puertas de acceso a la vivienda
asegurada, por otras de similares características,
en caso de robo o hurto de las llaves.

NO GARANTIZAMOS

• Los trabajos de fontanería ni los materiales
necesarios cuando se no asegure la vivienda, ni
cuando se trate de conducciones que se en-
cuentren a la vista

• Mudanzas y guardamuebles.

Cuando la vivienda no pueda ser habitable.

CASER organizará y tomará a su cargo, los
gastos de mudanza del mobiliario y los objetos de
valor especial asegurados que hayan sido salva-
dos del siniestro, hasta la vivienda provisional
que utilice el Asegurado durante el periodo de
inhabitabilidad de la vivienda asegurada, siempre
que ambas se hallen en el mismo municipio.

Cuando alguno de los bienes que forman parte
del mobiliario o de los objetos de valor especial
no vayan a ser utilizados en la vivienda provisio-
nal, CASER organiza y toma a su cargo el depo-
sito de los mismos en un guardamuebles.

El deposito en el guardamuebles se mantendrá
durante la reparación de los daños y con el límite
máximo de 6 meses.

• Restaurante y/o lavandería

Cuando el siniestro deje inutilizable la cocina o la
lavadora.

• Hotel

 Cuando el siniestro deje inutilizable los dormito-
rios de la vivienda asegurada.

1.5.2. Inhabitabilidad de la vivienda

• Gastos de alquiler de una vivienda provisio-
nal de características similares a la asegurada
cuando ésta no pueda ser habitable.

El alquiler se mantendrá durante la reparación de
los daños y con el límite máximo de un año
contado desde la ocupación de la vivienda
provisional.

• Pérdida de alquileres cuando la vivienda
asegurada no pueda ser habitable, se garantizan
los alquileres dejados de percibir por el Asegura-
do-propietario de la vivienda, durante la repara-
ción de los daños y con el límite máximo de un
año contado desde la fecha del siniestro.

• El alquiler de una vivienda provisional
cuando no se asegure la vivienda.

• La pérdida de alquileres cuando no se ase-
gura la vivienda o cuando la vivienda no se
encontrase arrendada a un tercero en el día
del siniestro.

La indemnización máxima de CASER, por siniestros derivados de las Garantías de los apartados 1.1.-
Incendio y Daños diversos, 1.2.-Robo, 1.3.-Traslado temporal de los bienes asegurados, 1.4.-
Recomposición estética y 1.5.-Otras prestaciones, se limita al 100 por ciento de las sumas aseguradas
de los bienes afectados.
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1.6. RESPONSABILIDAD CIVIL
GARANTIZAMOS

1.6.1. Daños y perjuicios
El pago de las indemnizaciones que deba satisfa-
cer el Asegurado, como civilmente responsable
de los daños ocasionados accidentalmente a ter-
ceros durante la vigencia del contrato siendo
valida en todo el territorio español, ampliándose
su ámbito a cualquier parte del mundo con
motivo de viajes de recreo de duración inferior
a tres meses, en virtud de las responsabilidades
que se indican en los apartados 1.6.1.1., 1.6.1.2. y
1.6.3., caso de estar contratado.

Cuando el Asegurado no tenga su residencia en
España, CASER sólo cubrirá las reclamaciones
que sean formuladas de acuerdo con la legisla-
ción española por daños causados en España,
siendo en este país donde serán satisfechas las
indemnizaciones que procedan.

A estos efectos, se entenderá su residencia en
España la que determinen las Autoridades de
acuerdo con la legislación vigente.

Para siniestros ocurridos en el extranjero se in-
demnizará en España y en Euros, entendiéndose
cumplida la obligación en el momento en que se
deposite en una Entidad Bancaria o Caja de
Ahorros española la cantidad que el Asegurado
esté obligado a satisfacer, según la legislación
del país respectivo. Para hacer la conversión se
utilizará la tabla de conversión de divisas en el
día del deposito según cambio comprador.

Se amparan por el plazo de un año, desde la
fecha de rescisión, anulación o extinción de la
póliza las reclamaciones formuladas por hechos
causados durante la vigencia de la póliza y que
no eran conocidos por el Tomador ni por el
Asegurado.

1.6.1.1. Responsabilidad civil inmobiliaria, si
se asegura la vivienda

• Como propietario de la vivienda asegurada, en
virtud de los artículos 1.907 y 1.908 del Código
Civil.

Se incluye, asimismo, la responsabilidad que
pueda corresponder al Asegurado en su calidad
de copropietario cuando la misma se derive de
daños ocasionados por los elementos comunes
del edificio donde se ubica la vivienda asegurada.

NO GARANTIZAMOS

• Las reclamaciones que, basándose en pro-
mesas, pactos o contratos, vayan más allá de la
responsabilidad civil exigible en ausencia de
los mismos.

• Los actos de mala fe, desafíos y riñas.

• Inobservancia o incumplimiento de disposi-
ciones oficiales.

• Los daños derivados de responsabilidad
que deba ser objeto de cobertura por un segu-
ro obligatorio.

• Los daños causados en el ejercicio de un
oficio, profesión, servicio, cargo o actividad,
retribuido o no.

• Los daños ocasionados a cosas de terceros
que se hallen en poder del Asegurado o de las
personas de quienes deba responder.

• Los daños al personal doméstico al servicio
de la comunidad donde se ubica la vivienda,
causados en el desempeño de sus funciones.

• Los daños causados por trabajos de demo-
lición, excavación o construcción.

• Por los trabajos de reparación, transformación
o decoración de la vivienda asegurada cuando
cuenten con las autorizaciones y licencias pre-
ceptivas, quedando garantizada también la Res-
ponsabilidad Civil Subsidiaria del Asegurado.
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GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

• Por los daños causados por el agua como con-
secuencia de escape, reventón, rotura, desborda-
miento o atasco de las conducciones, instalacio-
nes o depósitos fijos de la vivienda asegurada.

1.6.1.2. Responsabilidad civil familiar, si se
asegura el mobiliario

• Por actos producidos en la vida privada, así
como durante la práctica de deportes como afi-
cionado y que no precisen manipulación de
armas de fuego ni utilicen embarcaciones, del
Asegurado o de las personas, que según estas
Condiciones Generales ostenten dicha condición,
en virtud de la responsabilidad civil extracon-
tractual definida en los artículos 1.902, 1.903 y
1.910 del Código Civil.

• Por hechos causados por los animales domés-
ticos, considerando como tales exclusivamente
a perros, gatos, aves, roedores enjaulados,
peces y tortugas, que sean propiedad del Asegu-
rado o de las personas, que según estas Condicio-
nes Generales ostenten dicha condición, o que
estén bajo su custodia, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 1.905 del Código Civil

• Por hechos causados por el personal domésti-
co legalmente al servicio del Asegurado en el
ejercicio del sus funciones, en virtud del artículo
1.903 del Código Civil.

• Por intoxicaciones alimentarias de terceras
personas cuando los alimentos hubieran sido
servidos gratuitamente.

• Por los daños causados por caída de la antena
individual de TV, aún cuando la vivienda se ceda
a terceros o el asegurado sea una persona jurídica.

• Por los daños causados por el agua como con-
secuencia de escape, reventón, rotura, desborda-
miento o atasco de lavadoras y/o de lavavajillas o
por la omisión involuntaria del cierre de llaves o
grifos.

Por daños, derivados de un siniestro de incendio
y/o explosión, causados a la vivienda cuando el
Asegurado la ocupe en régimen de alquiler.

• Cuando la vivienda se ceda a terceros, se
destine a multipropiedad o el Asegurado es
una persona jurídica.

• Las reclamaciones formuladas por trans-
misión de enfermedades infecciosas del ser
humano.

• Los daños ocasionados por animales que
posea el Asegurado cuando formen parte de
una explotación comercial, agrícola o ganade-
ra, así como los causados por otros animales
distintos a los indicados.

1.6.2. Costes judiciales

CASER asumirá:

• La dirección jurídica frente a la reclamación
(civil y penal), incluso infundada, del perjudicado
por siniestros cubiertos por la póliza, hasta el
momento que se salden y se finiquiten las res-
ponsabilidades civiles garantizadas.
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GARANTIZAMOS

• La constitución de fianzas judiciales y extra-
judiciales exigidas al asegurado para garantizar
las resultas civiles del procedimiento.

• Las costas y gastos judiciales derivadas de la
reclamación, cuando por sentencia le sean im-
puestas al Asegurado.
Si la indemnización a cargo de CASER no
cubriese totalmente las responsabilidades del
Asegurado en el siniestro, ésta asumirá las
costas en la proporción existente entre la suma
asegurada y el importe total por el que deba
responder el Asegurado.
Si en los procesos judiciales seguidos contra el
Asegurado se produjera sentencia condenatoria,
CASER resolverá la conveniencia de recurrir
ante el Tribunal Superior competente; si con-
sidera improcedente el recurso, lo comunicará
al interesado, quedando éste en libertad de
interponerlo por su exclusiva cuenta.
Si se produjera algún conflicto entre el Asegurado
y CASER motivado por tener que sustentar ésta en
el siniestro intereses contrarios a la defensa del
asegurado, ésta lo comunicará inmediatamente a
aquél, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias
que, por su carácter urgente, sean necesarias para
la defensa. En estos casos el Asegurado podrá
optar por el mantenimiento de la dirección jurídica
por CASER o confiar su defensa a otra persona,
en cuyo caso, CASER quedará obligada a abo-
nar los gastos de tal dirección jurídica hasta el
límite especifico establecido.
Cuando se haya llegado a un acuerdo amistoso
en cuanto a la responsabilidad civil, la defensa
de la responsabilidad penal es potestativa para
CASER y esta sujeta al consentimiento previo
del defendido.

NO GARANTIZAMOS

1.6.3. Responsabilidad Civil de la propiedad
y uso de la antena de radioaficionado
Esta garantía podrá contratarse opcionalmen-
te cuando se asegure el mobiliario y siempre
que así conste en las Condiciones Particulares
o Certificado de seguro, en su caso.
CASER, con el límite especifico establecido para
esta garantía, asume el pago de las indemnizacio-
nes que deba satisfacer el Asegurado, como civil-
mente responsable de los daños ocasionados acci-
dentalmente a terceros en su calidad de propietario
de una estación radioeléctrica de aficionado, como
usuario de la antena y sus elementos, instalada en
la vivienda asegurada, así como por la instalación,
conservación y desmontaje de los mismos.
Esta cobertura cumple con lo establecido en el
artículo 2º de la Ley 19/1983, de 16 de noviem-
bre, y Reglamento aprobado por el Real Decreto
2623/1986, de 30 de diciembre.

• Los daños ocasionados por la empresa en-
cargada de la instalación, conservación y des-
montaje de la antena de estación radioeléctrica
de radioaficionado y demás elementos anejos a
la misma.
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1.7. PROTECCIÓN JURÍDICA

GARANTIZAMOS
1.7.1. El pago de los gastos, enumerados a con-
tinuación en que pueda incurrir el Asegurado por
su intervención en un procedimiento administrati-
vo, judicial o arbitral de los previstos expresa-
mente los apartados 1.7.2, 1.7.3., 1.7.4. y 1.7.5. así
como la prestación de los servicios de asistencia
jurídica derivados de la cobertura otorgada.

• Honorarios de abogado y, en su caso, procu-
rador conforme a las normas reguladoras del
colegio profesional correspondiente.

• Los gastos notariales y de otorgamiento de
poderes para pleitos, así como las actas, requeri-
mientos y demás actos necesarios para la defensa
de los intereses del Asegurado.

• Los honorarios y gastos de peritos designados
por el Asegurador.

• Costas judiciales, cuando por sentencia sean
impuestas al Asegurado.
En materia de derechos relativos a la vivienda,
reclamaciones sobre cosas muebles, servicio do-
méstico, derecho fiscal y asesoramiento extraju-
dicial telefónico, se garantizan los eventos asegu-
rados producidos en territorio español que sean
competencia de Juzgados y Tribunales españoles.
Para las demás prestaciones se considerarán cu-
biertos los eventos o siniestros sobrevenidos en la
Europa Comunitaria que sean competencia de
Juzgados y Tribunales ordinarios de los países
que forman dicho espacio comunitario.
Gibraltar y el Principado de Andorra se asimilarán
a España a los efectos de las garantías contratadas.
A efectos de esta cobertura, se entiende como
siniestro:
• Todo hecho o acontecimiento imprevisto
que cause lesión en los intereses del Asegurado
o que modifique su situación jurídica.
• En los supuestos de reclamación por culpa
no contractual, se producirá el siniestro o
evento en el momento mismo que el daño ha
sido causado.
• En los litigios sobre materia contractual, se
considera producido el evento en el momento
en que el Asegurado, el contrario o tercero
iniciaron o se pretende que iniciaron la infrac-
ción de las normas contractuales.
• En las cuestiones de derecho fiscal se en-
tenderá producido el evento en el momento de
la declaración del impuesto o, en su caso, en la
fecha en que debía haberse efectuado.
Constituyen un único evento o siniestro todos
los hechos que tengan la misma causa y que se
hayan producido en un mismo tiempo.

NO GARANTIZAMOS

• El pago de sanciones y multas impuestas al
Asegurado, ni el cumplimiento de las obliga-
ciones que le fueran impuestas por sentencia.
• Además de lo indicado para cada una de las
garantías de esta Cobertura:
∗ Los eventos que tengan su origen o estén
relacionados con el proyecto, construcción,
transformación o derribo del inmueble o ins-
talaciones donde se halla ubicado el riesgo y
los originados por canteras, explotaciones mi-
neras e instalaciones fabriles.
∗ Las reclamaciones por daños a bienes mue-
bles propiedad del Asegurado, así como la
defensa del Asegurado por daños que él haya
causado, cuando estén relacionados con vehí-
culos a motor y sus remolques.
∗ Los eventos que se produzcan en el ejerci-
cio de la profesión liberal del Asegurado o
deriven de cualquier actividad ajena al ámbito
de su vida particular.
∗ Las reclamaciones que puedan formularse
entre si los Asegurados o cualesquiera de éstos
contra CASER GRUPO ASEGURADOR.
∗ Los litigios sobre cuestiones de propiedad
intelectual o industrial, así como los procedi-
mientos judiciales en materia de urbanismo,
concentración parcelaria y expropiación o que
dimanen de contratos sobre cesión de derechos
a favor del Asegurado.
∗ Los casos asegurados, ocurridos durante la
vigencia de la póliza, que se declaren después
de transcurridos dos años desde la fecha de
rescisión o anulación de este contrato, salvo en
materia fiscal en que el plazo será de cinco
años.
∗ Los eventos y/o reclamaciones cuya cuantía
litigiosa sea inferior a 120,20 Euros.
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GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

1.7.2. Reclamación de daños

La reclamación de los daños sufridos por el Ase-
gurado en su persona o en las cosas muebles de
su propiedad, así como la defensa ante reclama-
ciones por los daños que él pueda ocasionar, y
siempre que se deriven de culpa extracontractual
del causante.

• La reclamación de daños y perjuicios, así
como la defensa ante reclamaciones cuando
exista una póliza de seguro que cubra los he-
chos en base a los que se produce la reclama-
ción.

1.7.3. Derechos relativos a la vivienda

La protección de los intereses del Asegurado en
relación con la vivienda asegurada y ubicada en
territorio español, en los siguientes supuestos:

• Reclamación de los daños de origen no con-
tractual que haya sufrido la vivienda, ocasionados
por imprudencia o dolosamente.

• Reclamación por molestias ocasionadas por
emanaciones de humos o gases producidos por
vecinos.

• Reclamación por prestación defectuosa por
terceros de servicios de reparación o manteni-
miento de la vivienda.

• Reclamación por conflictos de servidumbres,
lindes, medianerías relativas a la edificación.

• Reclamación por incumplimiento de terceros de
contratos de compraventa, depósito y similares que
afecten al mobiliario y demás bienes domésticos.

• Conflictos con la Comunidad de Propietarios.

• Defensa de Responsabilidad penal como
miembro de la Junta de Copropietarios de la Co-
munidad donde se ubica la vivienda asegurada.

• Conflictos derivados del contrato de alquiler,
cuando el Asegurado sea inquilino de la vivienda.

• Defensa frente a Reclamaciones del Servicio
doméstico dado de alta en la Seguridad social.

• La reclamación de daños y perjuicios
cuando exista una póliza de seguro que cubra
los hechos en base a los que se produce la re-
clamación.

• Los conflictos con la Comunidad de propie-
tarios derivados de débitos de cuotas.

• Las demandas por falta de pago del alquiler.

1.7.4. Contratos de servicios

Esta Garantía comprende la reclamación por in-
cumplimiento de los siguientes contratos de
arrendamiento de servicios que afecten a la vida
privada/familiar del Asegurado y de los que sea
titular y destinatario final:

• Servicios de profesionales titulados.

• Servicios médicos y hospitalarios.

• Servicios de viajes, turísticos y de hostelería.

• Servicios de enseñanza y de transporte escolar.

• Servicios de limpieza.

• Servicios de mudanzas.

• La reclamación por incumplimiento de
contratos de arrendamiento y/o servicios dis-
tintos a los enumerados.
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GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

1.7.5. Derecho fiscal
Esta Garantía comprende la defensa de los intere-
ses del Asegurado en las reclamaciones directa-
mente relacionadas con la Declaración de Im-
puestos de Renta de las Personas Físicas y del
Patrimonio, y consiste en la interposición de los
Recursos pertinente frente a la Administración.

• Los recursos en la jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

1.7.6. Asesoramiento jurídico extrajudicial

Mediante esta garantía el Asegurado dispone de
un Servicio de Asesoramiento jurídico telefónico
para orientarle sobre cualquier problema legal
que se le suscite en relación con:

• Cualquiera de las cuestiones de carácter jurí-
dico, relacionadas con los derechos relativos a la
vivienda asegurada, ya actúe como Propietario o
Inquilino.

• Cualquier de las cuestiones de carácter jurídi-
co relacionadas con la vida privada y familiar del
Asegurado como Consumidor.
Estas consultas serán atendidas verbalmente, y no
implican dictamen escrito sobre el asunto con-
sultado, por los abogados del Centro de Asisten-
cia Jurídica D.A.S.

1.7.7. Dirección jurídica

A tenor de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1.995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de Se-
guros Privados, la gestión de siniestros y el
asesoramiento jurídico relativo a dicha gestión
será prestada por D.A.S. INTERNACIONAL,
S.A. DE SEGUROS.
El Asegurado, en todo caso, puede designar libre-
mente el Abogado y Procurador, siempre que tales
profesionales sean necesarios para la defensa de
sus intereses y estén autorizados para ejercer en la
jurisdicción donde se sustancia el procedimiento
judicial base de la prestación asegurada. Igual
derecho le asiste en los casos que se presten a
conflicto de intereses entre las partes, entendiendo
como tal la desavenencia en el modo de tratar una
cuestión litigiosa, en cuyo caso el Asegurador
debe comunicárselo inmediatamente.
La designación deberá comunicarse al Asegu-
rador, por un medio que deje constancia, a la
mayor brevedad posible. El Asegurador, en un
plazo de 72 horas, podrá impugnar motiva-
damente los profesionales elegidos.
Si el Asegurado hace uso de esta libertad sin
haber realizado la preceptiva comunicación, la
responsabilidad del Asegurador queda limita-
da a un máximo de 150,25 Euros por todos los
conceptos, aún cuando el importe de los gastos
sea mayor.
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GARANTIZAMOS
Los profesionales designados gozarán de las más
amplias libertades en la dirección técnica del
asunto en litigio, no estando en ningún caso so-
metido a las instrucciones del Asegurador.

Cuando a juicio de CASER no exista base legal
para que prosperen las pretensiones del Asegu-
rado, éste podrá iniciar el procedimiento o, en
su caso, interponer a apelación o el recurso,
siendo a su cargo los gastos que se causen. Si
recayera sentencia firme favorable a sus intere-
ses, CASER pagará los gastos correspondientes
hasta el límite de la suma asegurada.

NO GARANTIZAMOS

1.7.8. Arbitraje

El Asegurado tendrá derecho a someter a arbi-
traje cualquier diferencia que pueda surgir entre
él y el Asegurador sobre el contrato de seguro, no
pudiendo realizarse la designación de árbitros
antes de que surja la cuestión disputada.

1.8. GARANTÍA DE ASISTENCIA EN EL HOGAR

GARANTIZAMOS

La prestación de los servicios de la Garantía
de Asistencia en el Hogar será asumida por
CASER ASISTENCIA.

Todos los servicios deben solicitarse al teléfono
especifico de ASISTENCIA indicado en su tar-
jeta, facilitando los siguientes datos:

• Nombre y Apellidos

• Número de póliza.

• Dirección.

• Número de teléfono.

• Tipo de Asistencia que precisa.

Los servicios pueden solicitarse durante las 24
horas del día, siendo prestados con la máxima
inmediatez posible.

NO GARANTIZAMOS

• La prestación de los servicios que no pudie-
ran llevarse a efecto debido a causa de fuerza
mayor o casos fortuitos, así como de los even-
tuales retrasos debidos a contingencias o hechos
anormales y de estacionalidad, incluidos los de
carácter meteorológico, que provoquen una
ocupación extraordinaria o masiva de los pro-
fesionales afectos.

• Las consecuencias de inundaciones que
tengan carácter de extraordinarias o catastró-
ficas, huracanes, tempestades, movimientos
sísmicos y, en general, los hechos que en virtud
de su magnitud y gravedad sean calificados de
catastróficos por la autoridad competente.

• Los servicios que no hayan sido solicitados
a CASER o que no hayan sido organizados
por la misma o de acuerdo con ella, no dan
derecho a posteriori a reembolso o indemniza-
ción compensatoria alguna.

1.8.1. Envío de profesionales en caso de si-
niestro

En caso de siniestro, se facilitarán al Asegurado
los profesionales cualificados necesarios para la
reparación de los daños o su contención hasta la
intervención del perito de CASER, si procede.
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GARANTIZAMOS NO GARANTIZAMOS

1.8.2. Vigilancia de la vivienda
Si por un siniestro la vivienda fuera fácilmente
accesible desde el exterior, CASER se hace cargo
de las reparaciones urgentes para evitar el acceso
y, si esto no es posible, pone a disposición del
Asegurado un vigilante cualificado destinado a
proteger la vivienda. La prestación de este ser-
vicio, cuyo coste es a cargo de CASER, se
mantendrá mientras que la vivienda no alcan-
ce el grado de protección que poseía antes de
la ocurrencia del siniestro y, en cualquier caso,
durante un periodo máximo de 72 horas, a
partir de la llegada del vigilante a la vivienda.

1.8.3. Sustitución temporal de aparato de
T.V y vídeo

 Si a consecuencia de un siniestro, el Asegurado
no puede disponer de su aparato de T.V. y/o ví-
deo, CASER pone a su disposición otro aparato
de similares características al afectado durante un
periodo máximo de 15 días.
El Asegurado se compromete a efectuar una co-
rrecta utilización de dichos aparatos y a su devo-
lución a CASER o a sus representantes autoriza-
dos una vez transcurrido el tiempo prefijado en el
párrafo anterior, que empieza a contarse a par-
tir de la fecha en que los mismos se hubieran
depositado en la vivienda.

1.8.4. Retorno del titular al domicilio en caso
de siniestro
 Si estando el Asegurado de viaje fuera de su do-
micilio, se produce en éste un siniestro cubierto
por la póliza que dé lugar a la inhabitabilidad de
la vivienda, CASER organiza el retorno urgente
al domicilio desde el lugar donde se encuentre.
CASER proveerá un máximo de dos billetes de
avión (clase turista) o tren (primera clase), en
caso de que el Asegurado se halle acompañado
por su cónyuge o por otro familiar que conviva
con él en la vivienda asegurada.

1.8.5. Transmisión de mensajes urgentes
CASER, a petición del Asegurado, se encarga de
transmitir a sus familiares cualquier mensaje
urgente por causa familiar grave o por cualquier
evento cubierto por la póliza.

1.8.6. Ambulancias
Traslado gratuito en ambulancia a causa de acci-
dente o enfermedad sufrido por alguno de los
asegurados en la vivienda asegurada.
Solo son a cargo de CASER los gastos inheren-
tes al traslado cuando el Asegurado no tiene
derecho a ellos a través de la Seguridad social
u otra entidad pública, privada o en régimen
de previsión colectiva.



Página: 24

GARANTIZAMOS

En cualquier caso, el servicio se presta hasta el
hospital más próximo o más adecuado, en un
radio de acción máximo de 50 Km. a contar
desde la vivienda asegurada.

NO GARANTIZAMOS

1.8.7. Solicitud de profesionales y técnicos

Siempre que el Asegurado lo necesite, CASER le
envía a su domicilio, o le pone en conexión, a
profesionales cualificados para atender los servi-
cios requeridos que se encuentren incluidos entre
los siguientes:

• El Asegurado deberá abonar las facturas
correspondientes a la intervención solicitada,
salvo que los servicios prestados lo sean a con-
secuencia de un siniestro cubierto por la póliza.

PROFESIONALES

Albañiles. Entarimadores.

Barnizadores. Escayolistas.

Carpintería. Fontaneros.

Carpintería metálica. Limpiacristales.

 Cerrajería. Limpiezas
generales.

Cristaleros. Parquetistas.

Electricistas. Persianistas.

Empapeladores. Pintores.

Enmoquetadores. Tapiceros.

TÉCNICOS

Antenistas. Lavavajillas*.

 Equipos de música de Porteros
alta fidelidad. automáticos.

 Televisiones*. Frigorificos* .

Vídeos*. Lavadoras*

Los servicios relativos a los técnicos señalados
con * serán atendidos por el Servicio Técnico
Oficial de la marca de electrodoméstico de los
referenciados que le corresponda (siempre que sea
posible), llevando a cabo la prestación del servicio
en el plazo que dichos servicios oficiales tienen
establecido.

En cualquier caso, CASER asumirá, solamente, el
coste del desplazamiento del profesional o técnico
a la vivienda asegurada, siendo por cuenta del
Asegurado cualquier otro gasto que se produ-
jera por el cumplimiento de las prestaciones.
1.8.8. Cristalería urgente
Cuando se produzca rotura de cristales de la
vivienda asegurada, CASER envía, con la mayor
prontitud posible, un cristalero que procederá a la
reposición del elemento siniestrado.
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GARANTIZAMOS
Los gastos de desplazamiento son gratuitos
para el Asegurado. El resto de gastos y costes
que se originen son por cuenta del Asegurado,
salvo cuando exista cobertura de rotura para
dichos bienes.
1.8.9. Cerrajería urgente
En caso de que no se pueda abrir la puerta de la
vivienda asegurada por:

• Pérdida, extravío o robo de llaves.

• Inutilización de la cerradura.

• Cualquier otro hecho accidental.

CASER se hace cargo del pago de la mano de
obra (máximo 3 horas) necesaria para abrir la
puerta, así como del desplazamiento, siendo a
cargo del Asegurado los costes de reposición o
arreglo de la cerradura, llaves u otros elemen-
tos de cierre.

1.8.10. Electricidad de emergencia.
 Cuando, a consecuencia de avería en las instala-
ciones particulares de la vivienda asegurada, se
produzca falta de energía eléctrica, en toda ella o
en alguna de sus dependencias, CASER enviará,
con la mayor prontitud posible, un operario que
realizará la reparación de urgencia necesaria para
restablecer el suministro de fluido eléctrico,
siempre que el estado de la instalación lo per-
mita.
 Los gastos de desplazamiento y mano de obra
de esta reparación de urgencia (máximo 3 ho-
ras) son gratuitos para el Asegurado, quien
únicamente debe abonar el coste de materiales,
si fuera necesaria su utilización, cuando se tra-
te de un siniestro no cubierto por la póliza.

NO GARANTIZAMOS

• La reparación de averías propias de meca-
nismos, tales como enchufes, conductores o
interruptores.

• La reparación de averías propias de ele-
mentos de iluminación, tales como lámparas,
bombillas o fluorescentes.

• La reparación de las averías propias de
aparatos de calefacción, electrodomésticos, y
en general, cualquier avería propia de un apa-
rato que funcione por suministro eléctrico.

1.8.11. Fontanería de emergencia
Cuando se produzca rotura de las conducciones
fijas de agua en la vivienda asegurada, CASER
enviará con la mayor prontitud posible, un opera-
rio que realizará la reparación de urgencia precisa
para que la avería quede arreglada.

Los gastos de desplazamiento y mano de obra
de esta reparación de urgencia (máximo 3 ho-
ras) son gratuitos para el Asegurado, quien
únicamente debe abonar el coste de los mate-
riales, cuando se trate de un siniestro no cu-
bierto por la póliza.

• Las reparaciones de averías propias de gri-
fos, cisternas, depósitos y, en general, de cual-
quier elemento ajeno a las conducciones de
agua propias de la vivienda.

• La reparación de averías que se deriven de
humedades o filtraciones.

1.8.12. Garantía de los servicios
CASER garantiza durante tres meses los trabajos
realizados al amparo de las presentes condiciones.
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ARTÍCULO 2º. — COBERTURAS OPCIONALES
Sólo mediante expresa declaración en las Condiciones Particulares de la póliza, o Certificado de Segu-
ro, y pago de la prima correspondiente, pueden garantizarse todos o algunos de los grupos de riesgo
que se indican, siempre como complementarios de los garantizados por las Coberturas Básicas.

2.1. AMPLIACIÓN A TODO DAÑO MATERIAL
GARANTIZAMOS

Los daños materiales directos ocasionados por
CUALQUIER OTRA CAUSA DE CARÁCTER
ACCIDENTAL, no incluida en los precedentes 1.1.
Incendio y daños diversos, 1.2. Robo y 1.5. Otras
prestaciones, de la Cobertura Básica, en la vivienda
y/o en el mobiliario asegurados, siempre que:

• El daño sea consecuencia de un hecho ocasio-
nado de forma súbita, accidental e imprevista y
cuya causa es ajena a la voluntad del asegurado.

• El bien dañado se encuentre en la situación
del riesgo descrita en Condiciones Particulares
respecto de la vivienda o dentro de la misma, en
lo relativo al Mobiliario.

• El importe de los daños que se ocasionen sea
superior a 90,15 Euros.

Se conviene que las prestaciones, garantías, lí-
mites y exclusiones que se establecen en los
puntos anteriormente indicados de la Cobertura
básica, serán aplicables cuando el siniestro co-
rresponda a alguno de los supuestos previstos en
dichas coberturas.

NO GARANTIZAMOS

• Las exclusiones contenidas en el Artículo 3º
de estas Condiciones Generales.
• Los daños debidos a desgaste o deterioro
inherentes al uso de los bienes, por raspaduras,
arañazos, desconchados o causados por oxida-
ción, erosión, corrosión o humedad. Ni La avería
de aparatos mecánicos, eléctricos y electrónicos.
• Los daños a los tubos de rayos catódicos,
pantallas, cristales de óptica, lámparas, por-
talámparas y bombillas.
• Los daños causados a céspedes, plantas,
arbustos y árboles.
• Los daños producidos por insectos, roedo-
res y, en general, por cualquier animal.
• La rotura o agrietamiento de piscinas, fronto-
nes e instalaciones deportivas de cualquier clase.
• La rotura o agrietamiento de la vivienda,
producida por asentamiento normal de los
cimientos.
• Los gastos por recomposición estética de
cualquier clase.
• La pérdida de valor por descabalamiento de
conjuntos o colecciones.

2.2. VEHÍCULOS DE MOTOR/EMBARCACIONES EN GARAJE
GARANTIZAMOS  NO GARANTIZAMOS

CASER garantiza los daños materiales directos
que puedan sufrir los vehículos de motor y/o em-
barcaciones de recreo, cuyas matriculas y sumas
aseguradas se indican en Condiciones Particulares,
a consecuencia de incendio, explosión y/o caída
del rayo, únicamente cuando se hallen en estado
de reposo en el interior del garaje.

Se entiende por garaje el local cerrado, con sis-
temas adecuados de seguridad, destinado a guar-
dar vehículos, que forma parte del mismo edificio
que la vivienda o se halla adosado a ella caso de
vivienda unifamiliar.

Se indemnizará la destrucción total en base al
valor en venta de los vehículos o embarcaciones
dañados, inmediatamente antes de la ocurrencia
de un siniestro. Dicho valor se establecerá en
función del precio de un vehículo o embarcación
de la misma marca, modelo y antigüedad en el
mercado de vehículos o embarcaciones, en su
caso, de “segunda mano” con el límite máximo
en todo caso de 6.010,12 Euros.

 • Los accesorios que no estén comprendidos
entre los integrantes del vehículo de motor o
de la embarcación a su salida de fábrica, ni los
aparatos de comunicación, visión o sonido.

• Cuando el vehículo o embarcación de re-
creo esté cubierto por otro seguro, propio de
vehículos a motor o de embarcaciones.
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2.3. ACCIDENTES CORPORALES

GARANTIZAMOS
Con el límite del capital asegurado, para esta
cobertura, CASER garantiza el pago de una in-
demnización cuando, como consecuencia de un
accidente ocurrido en su vida privada y en cual-
quier parte del mundo, se produzca la MUERTE
o la INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA
del Asegurado.

A efectos de esta Cobertura, se entiende por:

• ACCIDENTE: La lesión corporal que deriva
directamente de una causa violenta, súbita exter-
na y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

• INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA:
La irreversible situación física o mental del Ase-
gurado a consecuencia de un accidente, determi-
nante en forma absoluta de su ineptitud para el
mantenimiento permanente de toda relación labo-
ral o actividad profesional.

En caso de agravarse las consecuencias de un
accidente por una enfermedad o estado morboso
preexistente o sobrevenido después de ocurrido
aquél, pero por causa independientemente del
mismo, CASER responde sólo de las consecuen-
cias que el accidente hubiera probablemente teni-
do sin la intervención agravante de tal enferme-
dad o estado morboso.

La invalidez permanente absoluta es valorada
excluyendo los defectos o lesiones del acciden-
tado anteriores al accidente, considerando sus
causas como padecidas por una persona de
integridad física normal.

NO GARANTIZAMOS

• Las personas mayores de 70 años.

• El riesgo de muerte para los menores de 14
años y para incapacitados.

• Los accidentes:

∗ Sobrevenidos en la practica de deportes
peligrosos, tales como espeleología, submari-
nismo a más de 20 metros, equitación con sal-
to, boxeo, lucha, karate, yudo, deportes aéreos,
esquí con saltos, escalada y parapente.

∗ Ocurridos en el ejercicio de cualquier acti-
vidad profesional.

∗ Sobrevenidos por participación activa en
desafíos, riñas o apuestas, o acaecidos en esta-
do de embriaguez o bajo los efectos de estupe-
facientes no prescritos médicamente. A estos
efectos, se considerará que hay embriaguez,
cuando el grado de alcohol en la sangre sea
superior a 0,8 gr. por 1.000 centímetros cúbi-
cos o el Asegurado sea sancionado o condena-
do por esta causa.

∗ Provocados intencionadamente por el acci-
dentado o los beneficiarios del seguro. De exis-
tir varios beneficiarios, el beneficiario culpa-
ble pierde sus derechos. La parte no adquirida
por un beneficiario acrecienta a la de los de-
más.

∗ Derivados de una actuación delictiva del
Asegurado o de un acto de imprudencia teme-
raria o negligencia grave, así declarada judi-
cialmente.

∗ Que resulten cuando el accidente sea pro-
vocado por una causa de suicidio o tentativa
de suicidio, bien intencionadamente o por ena-
jenación mental.

• Las enfermedades de cualquier clase, pero
quedarán garantizadas si puede probarse que son
consecuencia directa de un accidente asegurado.

• Las intoxicaciones alimenticias o medica-
mentosas, insolaciones, congelaciones y otros
efectos de la temperatura que no se derivan de
un accidente cubierto por el seguro.
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2.4. AVERÍA ELECTRODOMÉSTICOS
GARANTIZAMOS

2.4.1. La indemnización de los gastos de re-
paración necesarios para reintegrar el electrodo-
méstico siniestrado a sus condiciones normales de
utilización.

Los gastos de reparación comprenderán
los siguientes conceptos: piezas, mano de obra e
impuestos legales. No obstante, la indemnización
por gastos de reparación del electrodoméstico
siniestrado no podrá superar el valor venal de
dicho electrodoméstico.

A efectos de esta Cobertura opcional, se
garantizan los siguientes electrodomésticos:

• Un televisor (el principal)

• Un frigorífico

• Una lavadora

2.4.2. Se entiende por siniestro la avería mecáni-
ca, eléctrica o electrónica, que produce la incapa-
cidad de una pieza o componente electrónico ga-
rantizado para funcionar conforme a la
especificación del fabricante como resultado de
un fallo mecánico o eléctrico.

2.4.3. Periodo de carencia

Periodo durante el cual las garantías de esta Co-
bertura Opcional no serán de aplicación al estar
las mismas concedidas por el fabricante de acuer-
do con la Ley y el correspondiente Certificado de
Garantía.

Por ello se hace constar expresamente que, en
caso de siniestro, primero responderá la garantía
otorgada por el fabricante del electrodoméstico.

NO GARANTIZAMOS

• Los electrodomésticos que no vayan a estar
antes cubiertos por Certificado de Garantía del
fabricante u otras, que han de ser como míni-
mo de la duración marcada por la legislación
vigente en el momento de la venta.

• Las tareas de conservación, limpieza, desa-
tasco, eliminación de cuerpos extraños, desin-
crustaciones y obstrucciones, puesta a punto o
recalibrados exigidos por uso, etc.

• Las tareas de sintonización, aplicación o acla-
ración de normas referidas en manual de Usua-
rio, instalación de antenas, altavoces, tomas de
red, de agua, etc. y de todas aquellas operaciones
que el manual de usuario encomiende a éste.

• Las tareas de corrección de cualquier tipo
de daños producidos por causa accidental o
fuerza mayor (caída, golpe, violencia, robo,
fuego, vertido de líquidos, introducción de
cuerpos extraños), así como por negligencia,
mal uso, utilización o emplazamiento inade-
cuados, imposición de condiciones anormales.

• Las tareas de cambio de elementos desgas-
tables o deteriorables por el normal uso como
lámparas, cápsulas, cabezas lectoras o repro-
ductoras, burletes, gomas de puerta o de aco-
metida y desagüe, mangueras de aspirador,
tubos a la intemperie, etc.

• Los defectos estéticos, corrosión, oxidación,
ya sean causados por el normal uso y/o desgas-
te del electrodoméstico o acelerados por cir-
cunstancias ambientales no propicias.

• Cualquier elemento de carcasa, embellece-
dores, estructura, puertas, etc., sin partes me-
cánicas o eléctricas y por tanto imposible de
sufrir avería de ningún tipo.

• Los que expresamente estén incluidos en el
Certificado de Garantía del Fabricante.

• Cualquier reparación o cambio en teleman-
dos o telecontroles de cualquier tipo.

• Los electrodomésticos con antigüedad supe-
rior a 10 años.

• El transporte del electrodoméstico al servi-
cio técnico especializado.
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ARTÍCULO 3º. — EXCLUSIONES GENERALES A TODAS LAS GARANTÍAS
DE LA PÓLIZA

Se excluyen de las coberturas del seguro los daños y perjuicios siguientes:

• Los ocasionados por mala fe del Asegurado.

• Los ocasionados por hechos o fenómenos
cuya cobertura corresponda al Consorcio de
Compensación de Seguros o cuando dicha Enti-
dad no la admita por incumplimiento de alguna
de sus normas establecidas en su Reglamento y
disposiciones complementarias del mismo, vi-
gentes en la fecha de ocurrencia del siniestro.

• CASER tampoco se hará cargo de las dife-
rencias entre los daños producidos y las canti-
dades indemnizadas por el Consorcio de Com-
pensación de Seguros, en razón de la aplicación
de franquicias, detracciones o aplicación de
reglas proporcionales u otras limitaciones apli-
cadas por dicha Entidad.

• Los calificados por el Gobierno de la Nación
como de “Catástrofe o Calamidad Nacional”.

• Los ocasionados por reacción o radiación
nuclear, contaminación radiactiva o transmuta-
ción nuclear, cualquiera que sea la causa que las
provoque.

• Los ocasionados por conflictos armados,
entendiendo por tales, la guerra haya mediado o
no declaración oficial, la confiscación, expropia-
ción, nacionalización, requisa o destrucción de

los bienes asegurados por orden de cualquier
autoridad local o pública de hecho o de derecho.

• Los ocasionados por vicio propio o notorio,
mal estado de los bienes asegurados, defectos de
construcción, error de diseño o instalación de-
fectuosa.

• Los siniestros producidos por negligencia o
por la omisión, o ejecución defectuosa, de las
reparaciones necesarias para el normal estado
de conservación de las instalaciones y bienes
asegurados o para subsanar el desgaste notorio
y conocido.

• Las pérdidas indirectas de cualquier clase
que se produzcan con ocasión del siniestro.

• Los daños propios y los causados a terceros a
consecuencia del desarrollo de cualquier activi-
dad industrial, comercial o profesional, en el
edificio o en la propia vivienda, y que no se haya
declarado expresamente en póliza.

• Los producidos por contaminación o corro-
sión.

• Los siniestros ocurridos a consecuencia de
Riesgos Opcionales que no se hayan garantizado
expresamente en las Condiciones Particulares
de la póliza o Certificado de Seguro, en su caso.

ARTÍCULO 4º. — ADAPTACIÓN AUTOMÁTICA DE CAPITALES
Salvo pacto expreso en contrario, las sumas asegura-
das para la Vivienda, Mobiliario, Joyas y Objetos de
Valor especial y sus primas correspondientes queda-
rán modificadas a cada vencimiento anual siguiendo
las fluctuaciones del Índice de Precios al Consumo
que publica el Instituto Nacional de Estadística.

Para la determinación de las nuevas sumas asegu-
radas, se multiplicarán los valores que figuren en la
póliza por el factor que resulte de dividir el índice
de vencimiento por el índice base.

Se entiende por:

• Índice base: El que figure en la póliza.

• Índice de vencimiento.- El último publicado
antes del 1 de enero correspondiente al venci-
miento anual de que se trate.

Esta modificación automática de capitales no
será de aplicación para las cantidades expresa-
mente establecidas como límites específicos de
cobertura ni a los límites porcentuales.

ARTÍCULO 5º. FORMALIZACIÓN DEL SEGURO
La solicitud y el cuestionario cumplimentado por
el Tomador del seguro, así como la proposición de
CASER, en su caso, en unión de esta póliza cons-
tituyen un todo unitario, fundamento del seguro,
que sólo alcanza, dentro de los límites pactados, a
los bienes y riesgos en la misma especificados.

Si el contenido de la póliza difiere de la proposi-
ción de seguro, el Tomador dispone del plazo de
un mes (a contar desde la entrega de la misma)
para exigir a CASER que subsane la divergencia
existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la
reclamación se estará a lo dispuesto en la póliza.
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ARTÍCULO 6º. — EFECTO DEL SEGURO
1. El contrato se perfecciona por el consentimiento
manifestado por las partes en la suscripción de la
póliza, teniendo el seguro efecto una vez firmada
la misma y siempre que el Tomador haya satis-
fecho la prima correspondiente. Salvo pacto en
contrario, si esta primera prima no ha sido sa-
tisfecha antes de que se produzca el siniestro,
CASER queda liberada de sus obligaciones.
 En caso de demora en el cumplimiento de cual-
quiera de los requisitos anteriores, las obligaciones
de CASER comienzan a las 0 horas del día si-
guiente a aquél en que se han cumplido.
1. Las primas sucesivas se satisfacen en la forma y
condiciones pactadas. En caso de impago, la co-
bertura del contrato queda suspendida un mes des-
pués del día de vencimiento del recibo (plazo de
gracia) y el contrato extinguido si CASER no re-
clama su importe dentro de los seis meses siguien-
tes al vencimiento de la prima.

2. Suspendida la cobertura, si el contrato no es
resuelto o extinguido, la misma vuelve a tener
efecto a las 0 horas del día siguiente a aquel en que
el Tomador paga la prima.
3. El fraccionamiento del pago de la prima, si se
ha convenido, no modifica la naturaleza indivisible
de la misma, por lo que el Tomador está obligado a
pagar la totalidad de los recibos correspondientes a
la anualidad. En caso de siniestro CASER puede
deducir de la indemnización a su cargo las fraccio-
nes pendientes de cobro de la anualidad en curso.
4. En el caso de domiciliación bancaria de los
recibos, la prima se entiende pagada, salvo que,
intentado su cobro durante el plazo de gracia, no
existan fondos suficientes en la cuenta designada.
En este caso, CASER se lo comunica al Tomador y
éste debe hacer efectiva la prima en el domicilio de
CASER.

ARTÍCULO 7º. — DURACIÓN DEL SEGURO
El seguro se contrata por el periodo de un año.
Transcurrido el mismo se entenderá prorroga-
da la póliza por un año más y así sucesivamente.
No obstante, las partes pueden oponerse a la pró-

rroga del contrato mediante una notificación escrita
a la otra parte, efectuada con un plazo de dos me-
ses de anticipación a la conclusión del período
en curso.

ARTÍCULO 8º. — MODIFICACIONES DEL SEGURO
1. Durante la vigencia del contrato, el Tomador o el
Asegurado debe comunicar a CASER, en el más
breve plazo posible, las circunstancias que impli-
quen una modificación del riesgo asegurado, tales
como: transmisión de los bienes asegurados, cam-
bios en los sistemas de seguridad, dedicación dife-
rente de la vivienda o habitación, hipotecas, suspen-
sión de pagos, quita, prenda, quiebra, fallecimiento
del Tomador o del Asegurado, aquellas otras con-
templadas en la solicitud/cuestionario y en general
cualquier causa que suponga una modificación,
agravación o disminución del riesgo.

 Cuando tales circunstancias impliquen una agrava-
ción del riesgo declarado en la solicitud/cuestionario,
CASER, en el plazo de dos meses desde la recepción
de la comunicación de la agravación o en el plazo de
un mes a partir del conocimiento de la inexactitud en
el cuestionario inicial, puede proponer una modifica-
ción de las condiciones del contrato. El Tomador del
seguro dispone de quince días, a contar desde la recep-
ción de esta proposición, para aceptarla o rechazarla.

 En caso de rechazo, o de silencio, CASER puede,
transcurrido dicho plazo, rescindir el contrato
previa advertencia al Tomador.
2. CASER puede, igualmente, rescindir el con-
trato comunicándolo al Asegurado dentro de un

mes a partir del día en que tuvo conocimiento
de la agravación o inexactitud del riesgo.

3. La no comunicación a tiempo de una agrava-
ción de riesgo puede dar lugar a una reducción de
la indemnización. Si el Tomador del seguro o el
Asegurado no hacen la comunicación por dolo o
culpa grave, CASER queda liberada de la obliga-
ción de efectuar la prestación correspondiente.

4. Si las nuevas circunstancias dan lugar a una
disminución del riesgo, CASER reduce el importe
de la prima de la siguiente anualidad en la propor-
ción correspondiente. En caso contrario, el Toma-
dor puede optar por la rescisión del contrato y la
devolución de la parte de prima no consumida
desde la comunicación.

5. Si la notificación consiste en la transmisión de
los bienes asegurados, CASER puede rescindir la
póliza dentro de los quince días siguientes a
aquel en que tenga conocimiento de la transmi-
sión verificada, quedando obligada durante el
plazo de un mes a partir de la notificación de la
rescisión y debiendo restituir la parte de la prima
correspondiente al periodo en que no soporta el
riesgo. Esto es también de aplicación para los ca-
sos de muerte, suspensión de pagos, quita, espera,
quiebra o concurso, que afecten al Tomador del
seguro o Asegurado.
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ARTÍCULO 9º. — CÓMO Y QUIÉN PUEDE RESCINDIR LA PÓLIZA
1. El Tomador del seguro y CASER, de acuerdo
con lo indicado en el artículo 7º.

2. El Tomador del seguro y CASER, conforme lo
estipulado en el artículo 8º.

3. El Tomador del seguro y CASER, de mutuo
acuerdo, después de cada comunicación de sinies-
tro, aunque no de lugar a pago de indemnización.
La parte que tome dicha decisión debe notifi-
cárselo a la otra por escrito dentro del plazo de
treinta días desde la fecha de comunicación del
siniestro, si no hubiera lugar a indemnización, o

desde la liquidación, si hubiera lugar a ella. La
notificación debe efectuarse con una anticipa-
ción mínima de quince días a la fecha en que la
rescisión ha de surtir efecto.
4. Cuando la resolución del contrato haya sido
instada por CASER, esta devolverá la parte de
prima cobrada que medie entre la fecha de anula-
ción y el vencimiento del recibo en curso.
5. Cuando la resolución del contrato haya sido
instada por el Tomador del seguro, no procederá
devolución de prima alguna.

ARTÍCULO 10º. — COMUNICACIONES
1. Las comunicaciones a CASER se realizarán en
el domicilio de ésta que se señala en la póliza.

2. Las comunicaciones y pago de las primas que
se realicen en las delegaciones, sucursales u ofici-
nas de CASER o al Agente mediador del contrato,
surten los mismos efectos que si se hubieran reali-
zado directamente a ésta.

3. Las comunicaciones efectuadas por el Corre-
dor de seguros que medie en el contrato a CASER
en nombre del Tomador del seguro o el Asegurado

 surten los mismos efectos que si las realizaran el
propio Tomador del Seguro o Asegurado, salvo
indicación en contrario de éstos.

4. Las comunicaciones al Tomador del seguro, al
Asegurado o al Beneficiario, se realizarán en el
domicilio que conste en la póliza, salvo que hubie-
ran notificado otro.

5. El contrato del seguro y sus modificaciones o
adiciones deben ser formalizados por escrito.

ARTÍCULO 11º. — CLÁUSULA DE CESIÓN DE DERECHOS
Cuando exista sobre la vivienda, asegurada por
está póliza, un préstamo hipotecario a favor de la
persona o Entidad que necesariamente deberá ci-
tarse en las Condiciones Particulares, se pacta ex-
presamente:

1. En caso de siniestro, que afecte a la vivienda,
no se pagará por CASER cantidad alguna al Ase-
gurado sin el previo consentimiento del tercero
acreedor, que quedará subrogado en los derechos
del Asegurado por un importe igual al préstamo no
amortizado en la fecha del siniestro, con preferen-
cia a cualquier otro beneficiario.

2. En caso de impago de la prima, CASER lo
notificará al acreedor hipotecario para que éste, si a
su derecho conviniere, pague la prima insatisfecha,
aún cuando se opusieran el Tomador o el Asegura-
do. Lo anteriormente pactado no deroga lo estipu-
lado para el pago de las primas en la póliza.

3. Sin la autorización del acreedor hipotecario no
se podrá hacer ninguna anulación de la póliza ni
reducción de la suma asegurada, en lo relativo a la
vivienda, hasta que transcurra un mes desde que se
le comunicó el hecho que motivó la extinción o
reducción.

ARTÍCULO 12º. — BONIFICACIÓN POR NO SINIESTRALIDAD
1. CASER concederá al Tomador del seguro
mientras la póliza se mantenga en vigor, las bonifi-
caciones que a continuación se señalan.

 
Anualidades sin si-

niestro
Porcentaje de boni-

ficación

1  5%

2 10%

3 o más 20%

2. El cálculo de las bonificaciones se efectuará
sobre la prima de la anualidad corriente si ésta, una

vez deducida la parte correspondiente a cualquier
garantía complementaria que pudiera contratarse,
es de cuantía igual o inferior a la anterior, y sobre
esta última si la cuantía de la actual es superior.

3. En el caso de producirse un siniestro durante el
periodo de bonificación, ésta dejará de aplicarse a
la anualidad siguiente, reanudándose el proceso
descrito en el apartado primero de este Artículo. El
periodo de observación finaliza dos meses antes
del vencimiento de la póliza.
4. No tendrán la consideración de siniestros
computables:

• Los que no hayan dado lugar al pago de
prestaciones.
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• Aquellos en los que la responsabilidad esté
imputada totalmente a un tercero culpable iden-
tificado.

• Los servicios prestados por Asistencia y Pro-
tección Jurídica que no hayan sido derivados de
un siniestro cubierto por la póliza.

ARTÍCULO 13º. — SINIESTROS - OBLIGACIONES GENERALES
En caso de siniestro el Tomador o el Asegurado
deberán:

1. Emplear los medios a su alcance para aminorar
las consecuencias del siniestro. El incumplimiento
de este deber dará derecho a CASER a reducir su
prestación en la proporción oportuna, teniendo en
cuenta la importancia de los daños derivados del
mismo y el grado de culpa del Asegurado.

Si este incumplimiento se produjera con la mani-
fiesta intención de perjudicar o engañar a CASER,
ésta quedará liberada de toda prestación derivada
del siniestro.

2. Comunicarlo a CASER dentro del plazo de
siete días de haberlo conocido, con indicación de:

• Número de póliza.

• Tipo de siniestro acaecido.

• Fecha y hora del siniestro.

• Causas conocidas y presumidas.

• Medios adoptados para aminorar las consecuencias.

• Clase de objetos siniestrados y cuantía de los
daños derivados.

En caso de existir varios aseguradores, esta comu-
nicación deberá hacerse a cada uno de ellos, con
indicación del nombre de los demás.

En caso de incumplimiento, CASER podrá recla-
mar los daños y perjuicios causados por la falta de
declaración a no ser que se pruebe que tuvo cono-
cimiento del siniestro por otro medio.

3. Facilitar por escrito a CASER, dentro del plazo
de cinco días a partir de la notificación del siniestro:

• Relación de los objetos existentes en el mo-
mento del siniestro.

• Relación de los objetos salvados.

• Estimación de los daños.

Incumbe al Asegurado la prueba de la preexisten-
cia de los objetos. No obstante, el contenido de la
póliza constituirá una presunción a favor del Ase-
gurado cuando razonablemente no puedan aportar-
se pruebas más eficaces.

4. Conservar los restos y vestigios del siniestro
hasta terminada la tasación de los daños, salvo
en caso de imposibilidad material justificada.
Esta obligación no podrá, en ningún caso, dar
lugar a una indemnización.

ARTÍCULO 14. — SINIESTROS - OTRAS OBLIGACIONES
1. En caso de siniestros que afectan a la garantía
de impacto de animales o vehículos, aportará:

• Nombre y dirección del propietario y de la per-
sona que lo conducía o que lo tuviese a su cuidado.

• Si se trata de vehículo, la matrícula, marca,
modelo.

• Si se trata de animal u objeto, clase de animal u
objeto.

• Cualquier otro dato que pueda aportarse para la
identificación del causante del siniestro.

2. En caso de siniestros que afectan a la garan-
tía de robo, hurto y actos malintencionados:

• Denunciar el hecho ante la autoridad local de
Policía, informando de nuestro nombre y domicilio
como Aseguradores y enviarnos copia de la denun-
cia en la que figurarán los objetos dañados o roba-
dos con indicación de su valor.

3. En caso de siniestros de Responsabilidad
Civil:

• Dar cuenta a CASER de la fecha, lugar y cir-
cunstancias del accidente. Nombre y dirección de
las personas causantes o responsables del hecho.
Nombre, profesión y domicilio de las personas

perjudicadas, y si del accidente tienen conoci-
miento las autoridades.

• El Tomador del seguro y el Asegurado vendrán
obligados a adoptar todas las medidas que favorez-
can su defensa frente a las reclamaciones de res-
ponsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente en
su cumplimiento como si no existiera el seguro.
Comunicarán a CASER, a la mayor brevedad
posible, cualquier notificación judicial, extraju-
dicial o administrativa destinada a ellos o al
causante de los daños.

• Ni el Asegurado ni el Tomador del seguro, ni
persona alguna en nombre de ellos podrán ne-
gociar, admitir o rechazar ninguna reclamación
sin la autorización de CASER. Tampoco podrán
realizar, sin autorización de esta, acto alguno de
reconocimiento de responsabilidad.

• El incumplimiento de estos deberes facultará
a CASER para denegar o reducir la prestación
haciendo participe al Asegurado en el siniestro,
en la medida en que con su comportamiento
haya agravado las consecuencias económicas del
siniestro, o en su caso, a reclamarle los daños y
perjuicios.
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• Si el incumplimiento del Tomador del seguro
o del Asegurado se produjera con la manifiesta
intención de perjudicar o de engañar a CASER
o si obrasen dolosamente en connivencia con los
reclamantes o con los damnificados, CASER
quedará liberada de toda prestación derivada
del siniestro.

• CASER tomará la dirección de todas las gestio-
nes relacionadas con el siniestro, actuando en
nombre del Asegurado para tratar con los perjudi-
cados, sus derechohabientes o reclamantes, com-
prometiéndose el Asegurado a prestar su colabora-
ción. Si por la falta de esta colaboración se
perjudicasen o disminuyeran las posibilidades
de defensa del siniestro, CASER podrá recla-
mar al Asegurado los daños y perjuicios en pro-
porción a la culpa del Asegurado y al perjuicio
sufrido.
4. En caso de siniestros que afecten a la garan-
tía de Accidentes Corporales:

• Para caso de muerte:

∗ Certificado literal de defunción e informe del
médico que le asistió, haciendo constar las caracte-
rísticas y circunstancias que motivaron el accidente.

∗ Documentos que acrediten la personalidad y, en
su caso, la condición de Beneficiario.

∗ Liquidación del impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

• Para caso de invalidez permanente absoluta:

∗ Certificado médico en el que se hagan constar
las causas y circunstancias que motivaron dicha
invalidez, así como también el grado y carácter de
la misma. CASER se reserva el derecho de com-
probar mediante los facultativos en quien delegue
el grado de invalidez y probabilidad de recupera-
ción física del Asegurado.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Bene-
ficiario se comprometen a relevar del deber del
secreto profesional, respecto a la información
que pueda solicitar CASER, a aquellos profe-
sionales que hubieran intervenido con motivo
del accidente.

ARTÍCULO 15º. — SINIESTROS - DETERMINACIÓN DE LOS DAÑOS
La tasación de los daños a los bienes asegurados se
realizará con sujeción a las siguientes normas:

1. Para la vivienda, incluidos los cimientos, pero
sin comprender el valor del solar, por su valor de
reposición a nueva construcción en el momento
anterior al siniestro, utilizando materiales moder-
nos de igual rendimiento.

 La reconstrucción se efectuará en el mismo empla-
zamiento que tenía antes del siniestro, sin que se
realice ninguna modificación importante respecto a
su destino inicial. Si, por imperativo de disposicio-
nes legales o reglamentarias, la reconstrucción no
pudiera realizarse en el mismo emplazamiento y
siempre que se reconstruya en otro lugar, sería
igualmente de aplicación esta garantía.

 En caso de daño parcial, la valoración del daño
abarcará, exclusivamente, el coste de la reparación
de la parte dañada, siendo de aplicación lo estable-
cido en los párrafos anteriores.

2. Para los céspedes, incluido la eliminación del
césped deteriorado, la preparación de la tierra y la
colocación de Tepes, a 3,01 Euros metro cuadrado.

 Para los setos, incluido el levantamiento, retirada y
plantación, a 18,03 Euros metro lineal.

 Para los arbustos, incluido el levantamiento, retira-
da y plantación, a 3,01 Euros la unidad.

 Para los macizos de flor de temporada, incluido la
retirada y plantación, a 12,02 Euros metro cuadrado.

 Para los árboles, incluida la tala, corte, retirada y
plantación, por otros de la misma especie y edad,
con los siguientes máximos:

 * Para las coníferas, 120,20 Euros cada una.

 * Para las frondosas, 90,15 Euros cada una.
 * Para las ejemplares (madroños, alcornoques,
olivos, lagestroemia, encina, picea koster), 601,01
Euros cada uno.
 * Para los frutales, 30,05 Euros cada uno.
 Salvo pacto expreso en contrario.

3. Para el mobiliario, por su coste de reposición a
nuevo en el mercado más próximo a la situación
del riesgo, en el momento anterior al siniestro.
Caso de no existir en el dicho mercado, se tomarán
como base de valoración otros de similares carac-
terísticas y rendimiento.

 Los víveres y provisiones por su valor de compra
en el mercado, en el momento anterior al siniestro.

4. Para las joyas y objetos de valor especial, por su
valor de mercado en el momento anterior al siniestro.

5. Caso de daño parcial que afecte a colecciones,
incluidas las filatélicas y numismáticas, o a cual-
quier otro objeto que forme parte de juegos y con-
juntos, por el valor de la parte siniestrada, sin
tener en cuenta la depreciación que a causa del
descabezamiento haya podido sufrir la colec-
ción, el juego o conjunto de objetos asegurados
al quedar incompletos.
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 En caso de daño parcial, la valoración del daño
abarcará, exclusivamente, el coste de la reparación
de la parte dañada, siendo de aplicación lo estable-
cido en el párrafo anterior.

6. Para otros perjuicios por el importe real y
efectivo de los mismos.

ARTÍCULO 16º. — SINIESTROS - DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN
1. La determinación de la indemnización se reali-
zará por acuerdo entre las partes, en cuyo caso,
CASER deberá pagar la suma convenida o realizar
las operaciones necesarias para reemplazar el ob-
jeto asegurado si su naturaleza así lo permitiera.

2. Si no se lograse el acuerdo dentro de los cua-
renta días a partir de la recepción de la declaración
del siniestro, cada parte podrá designar un perito
para que emitan un dictamen conjunto, debiendo
constar por escrito la aceptación de éstos.

 Si una de las partes no hubiera hecho la designa-
ción, estará obligada a realizarla en los ocho días
siguientes a la fecha en que sea requerida por la
que hubiese designado el suyo, y de no hacerlo, en
este último plazo, se entenderá que acepta el dic-

tamen que emita el perito de la otra parte, quedan-
do vinculada por el mismo.

 En el caso de que estos peritos no llegasen a un
acuerdo, las partes deberán, de conformidad, de-
signar un tercer perito y de no existir tal designa-
ción ésta se hará por el Juez de 1ª Instancia del
lugar en que se hallaren los bienes.

3. Cada parte satisfará los honorarios de su peri-
to. Los del perito tercero y demás gastos que oca-
sione la tasación pericial, serán por cuenta y mitad
entre el Asegurado y CASER. No obstante, si
cualquier de las partes hubiera hecho necesaria la
peritación por haber mantenido una valoración del
daño manifiestamente desproporcionada, será ella
la única responsable de dichos gastos.

ARTÍCULO 17º. — SINIESTROS - NORMAS PARA DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN
Para la determinación de la indemnización de las
garantías contratadas se tendrán en cuenta las si-
guientes normas:

1. La suma asegurada representa el límite máxi-
mo de la indemnización a pagar por CASER en
cada siniestro.

2. El seguro no puede ser objeto de enriqueci-
miento injusto para el Asegurado. Para la determi-
nación del daño se atenderá al valor del interés ase-
gurado en el momento inmediatamente anterior a la
ocurrencia del siniestro.

3. Las sumas aseguradas deben ser estableci-
das a valor de nuevo.
Por consiguiente, si procediera, serán de aplicación
las siguientes condiciones:

Compensación de suma asegurada. Si en el mo-
mento de un siniestro existiese un exceso de suma
asegurada en uno, o varios bienes asegurados, tal
exceso podrá aplicarse al bien que resultase insufi-
cientemente asegurado, siempre que la prima
resultante, con sus bonificaciones y/o sobrepri-
mas, a este nuevo reparto de suma asegurada,
no exceda de la satisfecha en la anualidad en
curso. Esta compensación será aplicable única-
mente a bienes correspondientes a una misma
situación de riesgo.
No serán de aplicación, a esta compensación, las
sumas aseguradas de bienes garantizados a
primer riesgo, ni tampoco será para bienes no
asegurados.

Regla proporcional. Si en el momento del sinies-
tro la suma asegurada es inferior al valor de nuevo
de los bienes asegurados, CASER indemnizará el
daño causado en la misma proporción en la que
aquella cubre el interés asegurado .

No obstante, CASER renuncia a la aplicación de
esta regla proporcional por infraseguro cuando,
habiéndose pactado la adaptación automática de
capitales, la diferencia entre la suma asegurada y el
valor de nuevo de los bienes asegurados no supera
el 30 por ciento de aquella, salvo pacto expreso en
contrario que figure en Condiciones Particulares o
Certificado de Seguro.

Regla de equidad.- Cuando las circunstancias del
riesgo sean distintas de las conocidas por CASER
(por inexactitud en las declaraciones del Tomador
o por agravación posterior del riesgo sin comuni-
cación a CASER) la indemnización se reducirá
proporcionalmente a la diferencia entre la prima
convenida y la que se hubiera aplicado de haberse
conocido la verdadera entidad del riesgo.

Sobreseguro.- Si la suma asegurada supera nota-
blemente el valor del interés asegurado, el Toma-
dor del seguro podrá exigir la reducción de la suma
asegurada, debiendo restituir CASER el exceso de
las primas percibidas. Si se produce el siniestro,
CASER solamente indemnizará el daño efectiva-
mente causado.

Si el sobreseguro previsto en el párrafo anterior se
debiera a mala fe del Asegurado, el contrato será
ineficaz. CASER podrá, no obstante, retener las
primas vencidas y las del período en curso.



Página: 35

Seguro a primer riesgo.- Cuando se tengan con-
tratadas coberturas bajo esta modalidad, los daños
se indemnizarán hasta la cantidad fijada en la póli-
za sin aplicación de la regla proporcional.

Concurrencia de seguros.- Si existen varios segu-
ros que cubren los mismos riesgos, CASER contri-
buirá a la indemnización correspondiente propor-
cionalmente a las sumas aseguradas.

ARTÍCULO 18º. — SINIESTROS - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
1. CASER queda obligada a pagar la indemniza-
ción al término de las investigaciones y peritacio-
nes necesarias para establecer la determinación de
los daños.

En cualquier supuesto, CASER deberá efectuar,
dentro de los cuarenta días, a partir de la recepción
de la declaración del siniestro, el pago del importe
mínimo que pueda deber según las circunstancias
por ella conocidas.

1. Si en el plazo de tres meses desde la produc-
ción del siniestro CASER no hubiera indemnizado
su importe por causa no justificada o que le fuera
imputable, la indemnización se verá incrementada

con el pago de un interés anual igual al del interés
legal del dinero vigente en el momento en que se
devengue, incrementado en el 50 por ciento; estos
intereses se considerarán producidos por días, sin
necesidad de reclamación judicial. No obstante,
transcurridos dos años desde la producción del
siniestro, el interés anual será del 20 por ciento.

2. CASER, antes de proceder al pago de la
indemnización podrá exigir al Tomador del
seguro o Asegurado certificación acreditativa de
la libertad de cargas de los bienes siniestrados,
cuando estén afectos a garantías reales.

ARTÍCULO 19º. — SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN
1. Una vez pagada la indemnización, excepto
para la cobertura de gastos médicos de la cobertura
de Accidentes Corporales de los Opcionales, y sin
que haya necesidad de ninguna otra cesión, trasla-
do, título o mandato, CASER queda subrogada en
todos los derechos, recursos y acciones del Asegu-
rado contra todos los autores y responsables del
siniestro, y aún contra otros aseguradores, si los
hubiere, hasta el límite de la indemnización, sien-
do el Asegurado responsable de los perjuicios
que con sus actos u omisiones pueda causar a
CASER en su derecho a subrogarse. No podrá,
en cambio, CASER ejercitar en perjuicio del Ase-
gurado los derechos en que se haya subrogado.

2. Salvo que la responsabilidad del siniestro pro-
venga de un acto doloso, CASER no tendrá dere-
cho a la subrogación contra ninguna de las perso-
nas cuyos actos u omisiones den origen a
responsabilidad del Asegurado, ni contra el cau-
sante del siniestro que sea, respecto del mismo,
pariente en línea directa o colateral, dentro del
tercer grado civil de consanguinidad, padre adop-

tante o hijo adoptivo que convivan con el Asegura-
do o estén a sus expensas.

 Si la responsabilidad a que hace referencia el pá-
rrafo anterior estuviese amparada por una póliza de
seguro, la subrogación se limitaría a la cobertura
garantizada por la misma.

3. En caso de concurrencia de CASER y el Ase-
gurado frente al tercero responsable, el recobro
obtenido se repartirá entre ambos, en proporción a
su respectivo interés.

4. CASER se subroga en los derechos, acciones y
obligaciones del Asegurado para tratar con los
perjudicados o sus derechohabientes y para indem-
nizar en su caso.

5. CASER podrá repetir contra el Asegurado por
el importe de las indemnizaciones que haya debido
satisfacer como consecuencia del ejercicio de la
acción directa por el perjudicado o sus derechoha-
bientes, cuando el daño o perjuicio causado a
tercero sea debido a conducta dolosa del Asegu-
rado.

ARTÍCULO 20º. — SINIESTROS - RESCATES
En caso de que se obtuvieran rescates, recupera-
ciones o resarcimientos después del siniestro, el
Tomador o Asegurado están obligados, dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes a su conoci-
miento a comunicarlo a CASER.

Si esos hechos se producen dentro de los cuarenta
días siguientes al siniestro, el Asegurado debe ad-
mitir la devolución del objeto recuperado.

Si se producen los mismos después de los cuarenta
días, el Asegurado podrá optar entre retener la
indemnización percibida abandonando a favor de
CASER la propiedad del objeto, o readquirirlo,
restituyendo a CASER la indemnización percibida
por el objeto u objetos.
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ARTÍCULO 21º. — PRESCRIPCIÓN
Las acciones que se deriven del contrato prescriben
a los dos años, a contar desde el día en que pudie-
ron ejercitarse, excepto para las prestaciones del

seguro de personas, que prescriben a los cinco
años.

ARTÍCULO 22º. — ARBITRAJE
Si las partes estuviesen conformes, podrán someter
sus divergencias respecto a la interpretación y
cumplimiento de la póliza al juicio de árbitros de
conformidad con la legislación vigente. No obs-

tante, CASER no puede negarse a este trámite en
las cuestiones relativas a la garantía de Protección
Jurídica, si está contratada.

ARTÍCULO 23º. — JURISDICCIÓN
El presente contrato queda sometido a la jurisdic-
ción española y, dentro de ella, será Juez compe-
tente para el conocimiento de las acciones deriva-

das del mismo, el del domicilio del Asegurado en
España.

ARTÍCULO 24º. — CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN DE LAS PERDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS ACAECIDOS EN ESPAÑA

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 6 y 8 del Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros, aprobado por el Artí-
culo 4º de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” del 20), el tomador
de un contrato de seguro de los que deben obliga-
toriamente incorporar recargo en favor de la
citada entidad de Derecho Público, mencionados
en el artículo 7 del mismo Estatuto Legal, tienen
la facultad de convenir la cobertura de los ries-
gos extraordinarios con cualquier entidad asegu-
radora que reúna las condiciones exigidas por la
legislación vigente, satisfaciendo el Consorcio de
Compensación de Seguros las indemnizaciones
derivadas de siniestros producidos por aconteci-
mientos extraordinarios acaecidos en España y
que afecten a riesgos en ellas situados, a los ase-
gurados que, habiendo satisfecho los correspon-
dientes recargos a su favor, se encuentren en
alguna de las situaciones siguientes:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el
Consorcio de Compensación de seguros no esté
amparado por póliza de seguro.

b) Que, aún estando amparado por póliza de segu-
ro, las obligaciones de la entidad aseguradora no
pudieron ser cumplidas por haber sido declarada en
quiebra, suspensión de pagos o que, hallándose en
una situación de insolvencia, estuviese sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o ésta
hubiera sido asumida por la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará
su actuación a lo dispuesto en el mencionado Esta-
tuto Legal, modificado por la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados (“Boletín Oficial del Estado” del
9); en la Ley 50/1.980, de 8 de octubre, de Contrato
de Seguro; en el Real Decreto 2022/1.986, de 29 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y los
Bienes (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de octu-
bre), y disposiciones complementarias.

I. RESUMEN DE NORMAS LEGALES
1. ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINA-
RIOS CUBIERTOS
Se entiende por acontecimientos extraordinarios:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza:
Terremotos y maremotos, inundaciones extraordi-
narios, erupciones volcánicas, tempestad ciclónica
atípica y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como conse-
cuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y
tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz.

2. RIESGOS EXCLUIDOS
No serán indemnizables por el Consorcio de
Compensación de Seguros los daños o siniestros
siguientes:
a) Los que no den lugar a Indemnización según
la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas o bienes asegu-
rados por contrato de seguro distinto a aquellos
en que es obligatorio el recargo a favor del Con-
sorcio de Compensación de Seguros.
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la
cosa asegurada.
d) Los producidos por conflictos armados, aun-
que no haya precedido la declaración oficial de
guerra.
e) Los que por su magnitud y gravedad sean
calificados por el Gobierno de la Nación como
“catástrofe o calamidad nacional”.
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f) Los derivados de la energía nuclear.
g) Los debidos a la mera acción del tiempo o a
agentes atmosféricos distintos a los fenómenos
de la naturaleza antes señalados.
h) Los causados por actuaciones producidas en
el curso de reuniones y manifestaciones llevadas
a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 9/1.983, de 15 de julio, así como durante el
transcurso de huelgas legales.
i) Los indirectos o pérdidas de cualquier clase
derivadas de daños directos o indirectos.
j) Los causados por mala fe del Asegurado.
k) Los producidos antes del pago de la primera
prima.
l) Los producidos encontrándose la cobertura
en suspensión de efectos o el contrato extinguido
por falta de pago de primas.
m) Los correspondientes a pólizas cuya fecha o
efecto, si fuera posterior, no precedan en treinta
días a aquel en que haya ocurrido el siniestro,
salvo en los casos de reemplazo o sustitución de
póliza, o revalorización automática de capitales.

3. FRANQUICIA
En los seguros contra daños será de un 10 por 100
de la cuantía del siniestro, no pudiendo exceder del
1 por 100 de la suma asegurada ni ser inferior a
150,25 Euros. El citado límite inferior no será de
aplicación cuando la suma asegurada sea igual o
inferior a 15.025,30 Euros. En los supuestos en que
dicha suma sea igual o superior a 6.010.121,04
Euros, se aplicará la escala de franquicia, en por-
centaje del siniestro, y los límites máximos abso-
lutos que se establecen en el artículo 9º del Regla-
mento de Riesgos Extraordinarios sobre las
Personas y los bienes, en la redacción que al mis-
mo dio el Real Decreto 354/1988 de 19 de abril. La
franquicia se aplicará en cada siniestro y por cada
situación de riesgo.

En los seguros de personas no se efectuará deduc-
ción por franquicia.

4. PACTOS DE INCLUSIÓN FACULTATI-
VA EN EL SEGURO ORDINARIO
En los casos en que la póliza ordinaria incluya
cláusulas de seguro a primer riesgo, seguro a valor
de nuevo, capital flotante o compensación de ca-
pitales, dichas formas de aseguramiento serán de
aplicación también a la compensación de pérdidas
derivadas de acontecimientos extraordinarios en

los mismos términos, amparando dicha cobertura
los mismos bienes y sumas aseguradas que la póli-
za ordinaria. Tales cláusulas no podrán incluirse en
la cobertura de riesgos extraordinarios sin que lo
estén en la póliza ordinaria.

5. INFRASEGURO Y SOBRESEGURO
En los casos en que exista infraseguro, el Asegura-
do será el propio asegurador de la parte correspon-
diente. Si la suma asegurada supera notablemente
el valor del interés, se indemnizará el daño efecti-
vamente causado.

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN
CASO DE SINIESTRO
En caso de siniestro, el Asegurado deberá:

a) Comunicar en las oficinas del Consorcio de
Compensación de Seguros o de la entidad asegura-
dora emisora de la póliza, la ocurrencia del sinies-
tro dentro del plazo máximo de siete días de ha-
berlo conocido. La comunicación se formulará en
el modelo establecido al efecto, que será facilitado
en dichas oficinas, acompañando la siguiente do-
cumentación:

• Copia o fotocopia del recibo de prima acredita-
tivo del pago de la prima correspondiente a la
anualidad en curso, y en la que conste expresa-
mente el importe, fecha y forma de pago de la
misma.

• Copia o fotocopia de la cláusula de cobertura de
riesgos extraordinarios, de las condiciones genera-
les, particulares y especiales de la póliza ordinaria,
así como de las modificaciones, apéndices y su-
plementos de dicha póliza, si las hubiere.

• Copia o fotocopia del documento nacional de
identidad o número de identificación fiscal.

• Datos relativos a la entidad bancaria donde
deban ingresarse los importes indemnizables, con
indicación del número de entidad, número de su-
cursal, dígito de control y número de cuenta, así
como del domicilio de dicha entidad.

b) Conservar restos y vestigios del siniestro para
la actuación pericial y, en caso de imposibilidad
absoluta, presentar documentación probatoria de
los daños, tales como fotografías o actas notariales,
gastos que serán por cuenta del Asegurado. Asi-
mismo, deberá procurar que no se produzcan nue-
vos desperfectos o desapariciones, que serían a
cargo del Asegurado.
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CLÁUSULA ATENCIÓN AL CLIENTE:

"Cualquier reclamación o consulta que ante decisiones previas de la Aseguradora pueda presentar por escrito
el tomador, asegurado, beneficiario, perjudicado o derechohabiente de cualquiera de ellos, será dirigida al
SERVICIO DE ATENCIÓN AL ASEGURADO DE CASER, C/ Conde de Peñalver nº 17 - 28006 Madrid.
Fax.: 91 595 54 56

Los asegurados o personas legitimadas que acrediten haber formulado su reclamación por escrito al Servicio de
Atención al Asegurado y no estén conformes con su resolución podrán optar por someter sus demandas a la
decisión de la JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO más cercana a su domicilio, en los términos del artículo 31
de la Ley General de Consumidores y Usuarios y en el marco de las condiciones de adhesión, a cuyo dictamen
expresamente se somete la Entidad Aseguradora.

Igualmente podrán someterla a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, de acuerdo con lo
establecido en la vigente normativa de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, o a los juzgados y
tribunales competentes."

«El presente contrato se encuentra sometido a la Ley de Contrato de Seguro 50/1980, de 8 de oc-
tubre, cuyo artículo 2.º establece que serán válidas las cláusulas contractuales, distintas de las
legales, que sean más beneficiosas para el asegurado, y a la ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.»


